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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

A prolpuésta de! Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdó con 
éste y en atención, a las especiales cir-
cunstancias que concurren en D. Joa-
quín de Urzáiz y Cadaval, Ministro 
de Estado, 

Vengo en noan'brarle mi Emtoajador 
extraordinario para asistir, presidien-
do la Misión española integrada por 
los señores D. Francisco Franco 
Bahamonde, General de división, Ge-
neral jefe del Estado Mayor Central; 
D. Joaquín Cervera Valderrama, Con-
traalmirante, segundo jefe de mi 
Cuarto militar, y D. Oscar Nevado 
Bouza, teniente coronel, jefe acciden-
tal del regimiento de Zamora núme-
ro 8, en Londres al entierro y fune-
rales de Su Majestad el Rey Jorge V 
de la Gran Bretaña. 

Dado en Madrid a veinticuatro de 
enero de mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALÁ-IZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Mmistros 

MANUEL PÓRTELA VALLADARES 

(De la Gaceta núm. 26.) 

Ministerio de la Guerra 

Las necesidades de la guerra mo-
derna exigen un eMpleo amplio y ade-
cuado de los ferrocarriles, mediante 
planes de transportes estudiados de 
manera detallada y precisa, cuya la-
bor delicada y comipleja deibe estar 
encomendada a un óngano permianente. 
E.a el reglamento de los Servicios de 
retaguardia está iprevista la existencia 
desde tiempo de paz de la Jefatura 
Militar de Ferrocarriles, y de sus ór-

ganos de ejecución, las Comisiones 
dt red. Los transportes de guerra han 
de comprender no sólo las líneas fe-
rroviarias, cuyo empleo en la moviliza, 
ción, concentración y servicios ulterio-
res es absolutamente necesario, sino 
también las líneas automóviles per-
manentes y las eventuales que puedan 
crearse, l legado eí caso. L a actual Je-
fatura de Ferrocarriles carece de atri-
buciones para intervenir en ei estudio 
y ejecución de los transportes por ca-
rretera, por lo q.ue se hace preciso am-
pliar dtíbidamiente sus funciones, para 
que los dos aspectos de los transportes 
queden sometidos a la misma direc-
ción, único medio de lograr la coor-
dinación imprescindible, y el máximo 
rendimiento, ampliándose al mismo 
tiempo los cometidos de las Comisio-
nes de red, organismos que i han evi-
deniciado su eficacia en repetidas' oca-, 
siones. Por las anteriores considera-
ciones, a propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

V'engo en decretar lo siguiente: • 
Artículo i.° Se transforma la actual 

"Jefatura del Servicio Militar de Fe-
rrocarriles" en "Jefatura del Servicio 
Militar de Ferrocarriles y Transpor-
tes por carretera", continuando de-
pendiendo del Estado Mayor C e n t p l 
del Ejército, en las misinias condicio-
nes que hasta hoy. 

Art. a.° E l cargo de General jefe 
del Servicio Militar de Ferrocarriles 
y Transportes ipor carretera, será ejer-
cido por un General de brigada del 
A r m a de Imgeniero.s, que tendrá, en 
tiempo de paz, :a inspección sobre las 
tropas de Ferrocarriles y demás fun-
ciones que se le asignan, asumiendo 
en campaña las que están previstas en 
el reglamento de los Servicios de Re-
taguardia. Será representante del Mi-
nisterio de la Guerra en el Consejo 
Superior de Ferrocarriles. 

Art . 3.° A d e m á s de las misiones 
que hasta ahora ha tenido encomen-
dadas, estudiará la Jefatura^ sirvién-
dose de las Comisiones' de red, y si-
guiendo la orientación y directivas que 
le sean señaíladas por el Estado Mayor 
Central, los' planes de transiportes fe-
rroviarios y 'OOr carretera, derivados 

de los de movilización y operaciones 
desarrolladas por aquel 'Centro. 

Art. 4.° La Jefatura se relacionará 
con el Servicio de automovilismo mi-
litar. Dirección general de Ferroca-
rriles, tranviías y transportes por ca-
rretera y Empresas ferroviarias y de 
transportes, siempre que lo exijan !os 
estudios y cometidos que se le enco-
miendan. 

A r t . 5.° La Jefatura y Co^misiones 
de Red Sg ajustarán a las plantillas de 
presupuesto d d segundo semestre de 
119315, en vigor. 

^Art. 6." Queda autorizado el Mi-
nistro de la Guerra para dictar las dis-
posiciones complementarias que re-
quiera el desarrollo de este decreto. 

Dado en Madrid a veinticinco de 
enero de mil novecientos treinta y S'Cis. 

NICETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra, 

NICOLÁS MOLERO LOBO 

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de M'inistros, 

V e n g o en promover al empleo, de 
insipector médico' al coronel medico, 
número uno de la escala de su clase, 
D. José 'de l Buey Pagán, con la an-
tigüedad del día catorce de noviembre 
último, en vacante producida por la 
reorganización del Ministerio de la 
Guerra, dispuesta en el decreto de 
igual fecha. 

Dado en Madrid a veinticinco de 
enero de mil novecientos treinta y seis. 

, NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra, 

NICOLÁS MOLERO LOBO 

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo ciento dos de la 
Co'nS'titución de la República, de con-
fonmidad con el infonme del Tribunal 
Supremo de Justicia, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros- y a propuesta 
del de 'la Guerra, 
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V e n g o en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o único. Se concede a los 

paisanos Valent ín A r c o s Vi l lado, Ju-
lio M a r c o s Maeztu, Manuel García 
García y A g a p i t o Maeztu Lóipez, in-
dulto de la pena de muerte que, por 
el delito de maltrato de obra a fuerza 
armada causando muerte, les impuso 
el Consejo de guerra ordinario de pla-
za, reunido en L o g r o ñ o el día 7 de 
diciembre de i934. en sentencia que 
aprobó la Sala sexta del Tr ibunal Su-
premo, cuya pena se les conmuta por 
la de treinta años de reclusión mayor 
con las accesorias legales correspon-
dientes. 

iDadó en Madrid a veinticimco de 
enero de mil novecientos treinta y seis, 

NICETO ALC/\LÁ-:ZAMORA Y TORJSES 

El Ministro de la Guerra, 

NICOLÁS MOLERO LOSO 

E n consideración a lo solicitado por 
el General de brigada de la Guardia 
Civil D. Luis Gri ja lvo Celaya, de con-
furniidad con lo dictaminado por e'l 
Consejo Director de las Asamibleas de 
las Ordenes Militares de San Fernan-
do y San Hermemegildo, y a propues-
ta del Ministro de la Guerra, 

V e n g o en concederle la Gran cruz 
de la última O'rden citada, con 1.a an-
tigüedad de doce de diciemibre de mil 
novecientos treinta y tres, en que 
cuniplió las condiciones reglamen-
tarias. 

D a d o en Madrid a veinticinco de 
enero de mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALA-ZAMOKA Y TORRES 

El Ministro de la Cuerra, 

NICOLÁS MOLERO LODO 

A propuesta del Ministro de la 
Guerra, 

V e n g o en nombrar delegado del 
Ministerió de k Guerra en el Comité 
nacional para la defensa pasiva de la 
población civil contra los peligros de 
los ataques aéreos, creado por decreto 
de' ocho de agos-to último, al General 
de brigada D . Rafael L ó p e z G ó m e z . 

D a d o en Madrid a veinticinco de 
enero de mil novecientos treinta y seis. 

N t c E T o ALCAIA-ZAMO«A y T O M B B 

El Ministro de la Guerra, 

NICOLÁS MOLERO LOBO 

E n consideración a lo solicitado por 
el coronel de Caballería, en situación 
de retirado, D . Felipe L á z a r o Dehesa, 
el cual reúne las condiciones exigidas 
por la ley de cuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. 

V e n g o en concederle el emipleo de 
General ^ de brigada, honorario, con 
los beneficios que otorga la citada ley.^ 

D a d o en Madrid a veinticinco de' 
enero de mil novecientos treinta y seis. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra, 

NICOLÁS MOLERO LOBO 

ORDENES 

.Vürosierio de ía Guerra 

Subsecretaría 
S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A B O N O S D E T I E M P O 

Excmo. S r . : Vista al instancia cur-
sada por esa división en 3 de julio de 
1935 y promovida por ei cabo del regi-
miento de Artillería ligera núm. 6 José 
Lázaro Baro, solicitando le sea de abo-
no el tiempo que permaneció como edu-
cando de bMida en el tercer regimiento 
de Infantería' -de Marina, a los efectos 
de obtener el aumento de ventajas que 
a los de su clase concede la orden cir-
cular de II de septiembre de i^Zi {Co-
lección Legislativa núm. 437); teniendo 
en cuenta que los servicios que solicita 
le sean abonados no han sido prestados 
/en el Ejército, de acuerdo con lo infor-
mado por la Intervención Central de 
Guerra, he resuelto desestimar la peti-
ción del interesado, por no hallarse com-
pre,ndido en la mencionada disposición 
ni en la de primero de noviembre de 
1934 (D. O. núm. 254). 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumlplimiento. Madrid, 23 de 
enero de I93é. 

MOLERO 

Señor General de la tercera división or-
gánica. 

A 
Excino. S r , : Vis ta la instancia pro-

movida por el auxiliar administrativo del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L T E R -
N O D E L E J E R C I T O , con destino en 
la Intervención Central de Guerra, don 
Pablo Hernández Rodríguez, en solicitud 
de que le sea 'Computado para efectos de 
percibo de sueldo el tiempo .de cuatro 
años servido en el Ejército, fundamen-
tando la petición en estimarse compren-
dido en el artículo octavo de la ley de 
13 de mayo de 1932 (C. L . núm. 2 7 2 ) y 
normas segunda y quinta de la orden cir-
cular de 26 de septiembre del misaxi año 
(iC. L. núm. 532), y por analogía con lo 
(dispuesto en la orden dé 24 de octubre 
de 1935 (O'- O. núm. 245), por la que 
tal cómputo se le concede a un delinean-

te del expresado Cuerpo, he resuelto des-
estimar la petición por carecer de dere-
cho ,a lo que solicita, toda vez que desde 
el momento que por la ley de 1932 (DIA-
RIO OFICIAL n ú m . 2 1 8 ) , se m o d i f i c ó el 
•párrafo segundo del artículo octavo de 
la del 13 de mayo quedó taxativamente 
definido que para el personal temporero, 
contratado o eventual que ingresase en 

Cuerpo empezaría a contarse los quin-
iquenios que en lo sucesivo deban per-
cibir, a partir de dicho ingreso, sin que 
la analogía que el recurrente pretende 
estalblecer tenga razón de ser alguna, ya 
que al Cuerpo de delineantes se le ha 
considerado como político-militar y por 
consiguiente, el personal al mismo perte-
neciente, ha de ajustarse a estos_ efectos 
a normas distintas que los que ingresa-
ron procedentes de contratados tempore-
ros o eventuales. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumlplimiento. Madrid, 24 de 
enero de 1936-

MOLERO 

Señor Subsecretario de este Ministerio. 

A S C E N S O S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
conceder el empleo de alférez de la es-
cala de complemento de A R T I L L E R I A , 
a los brigadads de dichas escala y Ar-
ma comiprendidos en la siguiente rela-
ción, que empieza con D-. Angel Marcos 
Marcos y termina con D. Manuel Par-
diñas Suárez, los cuales reúnen las con-
diciones reglamentarias para ello y han 
sido declarados aptos para el ascenso por 
las respectivas Juntas de exámenes de 
jefes de los Cuerpos en que prestan sus 
servicios, asignándoseles en su nuevo em-
pleo las antigüedades que a cada upo 
se le señala, de acuerdo con lo que dis-
ponen las órdenes circulares de IS d̂  
enero de 1934 (C. L . núm. 27) y 20 de 
febrero de I93S (D. O. núm. 44) ; c<w-
tinuando todos ellos afectos a los mis-
mos Cuenpos que estaban en su ante-
rior empleo. 

L o comuinco a V . E . para su cono-
oimiento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
enero de 1936. I 

MOLERO 
Señor. . . 

RELACION QUE SE CITA 

Con antigüedad de i de julio de 1935 

'D. Angel Marcos Marcos, del regi-
miento l igero n ú m . 2. 

,D. A n g e l Mesoneros R o m a n o s Sán-
chez, del m i s m o . 

Con antigüedad de l de noviembre de | 
I93S 

D . lEliseo H e r n á n d e z Serrano, del 
reg imiento de Costa n ú m . 3. 

D . Eleuter io M e s ó n Blanco, del repti-
mietito pesado núm. 4- , 

D . Manuel Fuen-tes Gafayalde, de' 
reg imiento de Costa núm. i . 
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D. Manuel Pardiñas Suárez, d e la 
lAgritpación de IMelilla. 

Madrid, 23 de enero de 1936.—^Mo-
llero. 

Circular. Excmo. Sr . : Como amplia-
Icióii a la propuesta de ascensos del per-

nal del Cuerpo de Suboficiales y cabos 
C A B A L L E R I A publicada por orden 

Be 31 de diciembre de if>3'S (D. O. rú-
|iKro 4 de 1936), he resuelto promover 

los empleos que se citan al personal 
[jue figura en la siguiente relación, por 
¡er los más antiíjuos de suj escalas res-
bectivas y encontrarse aptos para el as-
fcnso, los cuales disfrutarán en sus nuc-
ios empleos la efectividad que a cada 
íiiy se le señala, percibiendo sus habe-

les por la Sección cuarta del P.resupues-
|o. con efectos administrativos a partir 
le la revista de Comisario del mes ac-
lual, intercalándose en los escalafones 
lespectivos en el puesto que se cita y 
luedando en ' situación de disponibles 

orzosos en las divisiones a que actual-
ínte pertenecen. 
Lo comunico a V . E. para su conoci-

iiiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
pero de 1936. 

MOLERO 

RELACION QUE SE CITA 

A brigada 

I c n f antigüedad de 30 de dici-embre de 
I93S 

|D. José Calderón Jordán, de la Sec-
|ón de Destinos de la primera división 
Igánica y alumno del Colegio Prepara-
y i o Militar " de Avila, a continuación 
J D. Hipólito Bueno Martínez." 
|D. Joaquín Villodre Ballesteros, del 
(simiento Cazadores de Santiago nú-
pro 9, a continuación de D. Francisco 

la Vega Mora. 
|D. Pablo García García, del Grupo de 

crzas Regulares Indígenas de Lara-
núm. 4, a continuación de D. Fran-

tco García Rodas. 
Elesio Rodríguez Fernández, del 

opósito Central de Remotita (destaca-
pito de Valladolid), a continuación de 

Antonio Barriocanal Tobla. 
Jerónimo López García, del Centro 

Movilización y Reserva núm. 11, a 
iitinuación de D. Hipólito Sarro Sa-

A sargento 

|ii antigüedad de 30 de diciembre de 
I93S 

Gabino Lecutia Iribarren, de la 
Impañía de destinos del Cuartel Gene-
a del Jefe Superior de las Fuerzas, 
slitarcs de Marruecos, a continuación 
i p . Macario Cuéllar Pérez. 

Jj; Juan Huete Escamilla, de la Com.-
fua de destinos del Cuartel General 

Jefe Superior de las Fuerzas Mili-

tares de Marruecos, a continuación de 
D. Jaime Pérez Medina. 

D. Recaredo Mateo Sanz, del regi-
miento Cazadores de los Castillejos nú-
nuero i, a continuación de D. Gregorio 
Molinero Ruiz. 
. Madrid, 2" enero de 1936.—^Molero. 

B A J A S 

Circular. Excmo. Sr . : Según noticias 
vecíbidas en este Ministerio de las auto-
ridades dependientes del misnio, han fa-
llecido en las fechas y puntos que se 
indican, los jefes y oficiales que figuran 
en la siguiente relación. 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y efectos. Madrid, 27 de ene-
ro de 1936. 

MOLERO 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Estado Mayor 

Comandante, D . Luis V e g a Ochoa, de 
la Sección Topográfica de la cuarta di-
visión, falleció el IS de enero de 1936, 
en Barcelona. 

Infantería 

Teniente, D. Eugenio A v i l a Sopeña, 
del regimiento Valencia núm. 23, falle-
ció el 26 de diciembre de I93S, en San-
tander. 

Caballería 

Coronel, D. Joaquín Alconchel Lubet, 
de disponible forzoso en la primera di-
visión, falleció el 3 de enero de 1936, en 
Alcalá de Henares. 

Sanidad Militar 

Teniente coronel médico, D. Carlos 
Villaplana González, de dis^nible vo-
luntario en la primera división, fallecjó 
el 5 de diciembre de 1935, en Torrejón 
de Ardoz (Madrid). 

Inválidos 

Coronel, D. Enrique Esteban Abella, 
falleció el' 17 de diciembre de 1933, e" 
Málaga. 

Teniente, D. Cristóbal Rodríguez Mo-
lina. falleció el 14 de diciemibre de 1935, 
en Murcia. ^ , 

Madrid, 27 de enero de 1930.—Molero. 

CO)N)DIECO'RAOIO'N,E¡S. 

lExcmo. Sr.: V i s t o el escrito de vue-
cencia, de 12 de diciemibre p i ó x i m o 
pasado, dando cuenta de haber con-
cedido el uso de la M e d a l l a conme-
morativa de campañas con el pasador 

" M a r r u e c o s " , creada por d e c r e t o de 
17 de noviembre de 1931 (iC. L . n ú -
mero 839), al a l férez del regimiento 
Infantería de W a d - R a s n ú m e r o i , d o n 
P e d r o González Gilsanz, he tenido a 
bien aiprobar la determinación d e vue-
cencia por ajustarse a lo dispuesto e n 
al orden circular de 14 de eíLero de 
19.32 (C. L . j iúm. 25). 

•Lo comunico a V . E . para sti co-
nocimiento y " C u m/plimiento. Madrid, 
22 de enero de 1936. 

Mo^^•Bn 

S e ñ o r General de la primera división 
orgánica. 

D E S T I N O S ' 

Circular. Excmo. Sr . : Anulados por 
orden de 31 de diciembre pasado ('DIA-
RIO OFICIAL núm. 2 del corr iente a ñ o ) 
algunos destinos de jefes y oficiales de 
las distintas Armas y Cuerpos, adjudi-
cados por otra de 23 de noviembre úl-
timo (ID. O. núm. 272), ello como con 
secuencia de que pudieran resultar so-
brantes en virtud de la nueva organi-
zación del Ejército, más habiéndose dis-
puesto que por la prórroga de los Pre-
supuestos sigan en vigor las plantillas 
publicadas con fecha 13 de julio de 1935. 
en evitación de que tales destinos, anun-
ciados en el presente mes, puedan ser 
ocupados por personal distinto a aqiK-
illos que los obtuvieron reglamentaria-
mente en la fecha expresada, con eviden-
te perjuicio para los mismos, he resuelto 
que a los jefes y oficiales comprendidos 
en la relación acompañada a la orden 
circular de 26 de noviembre último 
i(D. O. núm. 272), Se les reconozca pre-
ferencia para las respectivas guarniciones 
que obtuvieron colocación, derecho que 
se tendrá presente en este Departamen-
to para dichas peticiones que hubiesen 
formulado lOs interesados en el corriente 
mes. 

iLo comunico a V . 'E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de J936. 

MOLERO 

Señor... 

C ircular . ¡Excmo. 'Sr.: S. E . el se-
ñor Presidente de la Repúbl ica , por re-
solución de esta feoha, confiere los 
mandos que se expresan a los jefes de 
I N F A N T E R I A comprendidos en la si-
guiente relación, •qne principia con don 
Francisco García Escámiez y termina 
oon- Juan Y a g ü e Blanco . 

L o comiunico a V . E . para s u cono-
cimjento y cumiplimiento. Madrid, 25 
de enero de 1936. 

MOLERO 

SefiOTo: 
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Coroneles 

D . Francisco García E s c á m e z , de 
disponible en (Marruecos, el de, la se-
gunda media brisada de la segunda 
de Montaña ( P a m p l o n a ) . 

D . R o d o l f o E s p á Manzano, de dis-
ponible en la segunda división, el del 
regimiento T a r i f a núm. 4. 

D . Pablo Mart ín A l o n s o , de disponi-
ble en la primera división, el del regi-
miento Z a m o r a núm. 8. 

D . Emi l io Ferrer Bravo , de dispo-
nible en Marruecos , el del regimiento 
Vi tor ia núm. 17. 

Tenientes coroneles 

,D. Juan Huerta Topete , de la Caja 
de Recluta, núm. 19, el de l 'bata l lón de 
Ametra l ladoras núm .̂ 3-

'D. Guimersindo A z c á r a t e G ó m e z , del 
regimiento Baleares e ú m . .30, el de! ba-
tal lón Ciclista. 

ÍD. Rafae l Pere l ló Cerdo, .de disponi-
ble en Baleares, el de la Penitenciaría 
Militar de M a h ó n . 

D . Jesús Jiménez Ortoneda, del 
Servicio de Intervenciones " A l servi-
cio del P r o t e c t o r a d o " , el del batal lón 
de Cazadores San F e r n a n d o núm.. 

D . A n t o n i o Yuiste Segura, de, dispo-
nible en Marruecos , el del bata l lón de 
Cazadores L a s N a v a s n ú m . 2. 

•D. A n t o n i o A y m a t Jordá, de disuo-
nible en Melil la, el del bata l lón de Ca-
zadores Ceuta núm. 7. 

D . Carlos A s e n s i o Cabanillas, de la 
E.scue]a Central de T iro , el del Grupo 
de F u e r z a s Regulares Indígenais de T e -
tuán núm. I. 

D . E d u a r d o de L o s a s Camafia, de 
disponible en Marruecos , el del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
L a r a c h e núm. 4. 

D . Juan Y a g ü e Blanco, del regimien-
miento W a d - R á s núm. i , e l de la se-
.gunda L e g i ó n de E l Terc io . 

Madrid, 25 de enero de 193Ó.—'Mo-
!ero. 

D A D M I L I T A R D . V i c t o r Herre-
ro y Dliez de Ulzurrun, ascendido a di-
cho empleo, procedente de Director 
•del linstituto de H i g i e n e Mil i tar del 
Establecimieinto Central de d i c h o 
Cuerpo , y en situación de disponible 
forzoso en esta división, continúe 
prestando sus .servicios en concepto 
de a g r e g a d o en el re fer ido Instituto 
con el miencionado em(pl.eo de Di-
rector. 

.Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madri.d, 
27 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor general de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. S r . : Como resulta-
do del concurso anunciado por orden 
circular de 19 de diciembre del pasado 
año (D. O. núm. 295), he resuelto adju-

^ dicar la vacante de conductf lc auto-
j movil ista para camión, existente en el 
! reg imiento de Infantería Geioina nú-
i m e r o 2̂ 2, al cabo Juan M.artín, A l o n -
j ,sp-, 'del- re.gimiento Infantería A r a g ó n 

núm. 5; la de c a m i o n e t a existente en 
el reg imiento Infanter ía T a r i f a núme-
r o 4, al c a b o Constantino Oicihando 
González , del de Infantería B u r g o s 
n ú m . 36, y la de coche pesg^do, v a -
cante en el bata l lón M o n t a ñ a Ciudad 
R o d r i g o núm.. 6, al cabo Felip.e G a r -
cía T o r r e s , del d'e S imancas .riiúni. 40, 
por reunir las 'condiciones prevenidas, 
debiendo causar alta y ba.ia en la pró-
x i m a revista de Comisar io . 

L o comiunico a V . E . para sn co-
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid, 
2?, de enc'ro de i<3i36. 

•Excmo. Sr.: S. E . el Señor Pre'si-
dente de la República, por resolución 

l e c h a 25 del mes actual, ha tenido a 
bien conferir el cargo de Director d'e 
la Fábr ica de P ó l v o r a s de M W c i a , al 
coronel de A R T I L L E R I A D . Felipe 
Iracheta Miascort, destinado en el re-
gimiento l igero núm. 6. 

I .^ comunico a V . E . para su cono-
cmiento y cumiplimiento. Madrid, 27 
de enero de 10.36. 

MOLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o : S r . : H e resuelto <jue e l co-
ronel 'm.édico del .'Cuerpo de SATSfl-

MOLERO 

Señor..., 

'Excmo. Sr . : H e resuelto 'que el ca-
bo de I N G E N I E R O S P r i m i t i v o 'So-
brino Rodr íguez , del G r u p o i l i ixto de 
Za'padores para Ja división de •Caba-
llería y br igadas de (Montaña, cese 
c o m o a g r e g a d o a la •Comandancia d'e 
O b r a s y forti f icación de la Base N a -
val de E l Ferrol , a la .cual fué desti-
nado 'Como coniduttor automovi l is ta 
por orden circular 'de 6 de noviem'bre 
ú l t imo ÍD-. O. núín. 256'); incorporán-
dose a su destino de plantilla. 

L o comunico a V . E . p a r a •su co-
nocimiento y -cumplimiento. Madrid, 
23 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Genera l de la octava división 
•orgánica. 

Señores General de la división de Ca-
bal ler ía e Interventor ceinjiral de 
Guerra. 

D I , S : P i O N I B L E S 

ExctaiO. .Sr.: H e iresuelto que ei 
comandante de I N F A N T E . f t I A don 
P e d r o P r a t s García, ascendido a es-
te e m p l e o por orden de 23 'del actual 
(D'. O . núm. 2 1 ) , continúe e a la si 
tuación de disponible gubernativo en 
T e t u á n , en las co-ndiciones que seña-,; 
la el art ículo 'quinto del decreto dt 
7 de septiembre úl t imo (iD. O . núme-' 
.ro 207), surtiendo efectos admiiiiiis. 
trativQs esta disP'Osición a partir de 
la revista de Comisar io de! presíiite 
mes. 

L o com.unico a V . E . para 'SU cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2; 
•de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas ] 
Mi l i tares de Marruecos. 

Señor Interventor centra! de Guerra. 

Circular. Exomjo. Sr. : H e resuel-
to que los jefes y oficiales de Infan-
tería y Caballería comprendidos en 
la siguiente relación, cesen en. la si-ij 
tuación de disponibles gubernativo-
y queden en la de disiponibles forzo-
sos en las divisiones que se indican,-] 
en las condiciones que determina el 
art ículo tercero del decreto de 7 de 
•septiembre últ imo (D-, O . núm. 207). i| 

L o comunico a V , E , para su co-
noeimiento y cumjplimiento. Madrid, 
27 de enero de 19.36. 

MOLERO 
S f ñ o r . . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería 

Teniente coronel, D. E v d i o Jimé-
nez O r g e , en la primera. 

Comandatiite, D . A r m a n d o Alvarcz 
A l v a r e z , en la tercera. 

Otro, D . Ricardo B u r i l l o Shtolle, 
en la tercc'ra. . 

Otro, D. Pedro Prats García, en Te-1 
tuán. 

•Capitán, D . Carlos Rodríguez Me-
dina, en la primera. 

Oltro, P'. José M a r í a En-ciso Mado-
lell, en !a primera, con el derecho dt 
preferencia reconocido por orden te-1 
legráf ica de 211 del corriente mes. 

Cabal lería 

Capi tán, ,D-. Mlanuel Mundet Pe-
reda. en la sexta. 

Madrid, 27 de enero de 1936.—iMo-| 
lero. 

'Excmo, Sr. : V i s t a la instancia pro-
movida por el comandante médico de. 
Cuerpo de S A N I D A D - M I ' L m " 
don Franc-is'co -Castejón Laclau.'tra. 
en situación de disponible forz-oso-eí 
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esa división, en súplica de que se le 
conceda el pase a la de disponible vo-
luntario, y resultando que existe ex-
cedente en la escala de su emipleo se-
gún las plantillas vigentes, he resuelto 
acceder a lo solicitado por el recu-
rrente con arreglo a lo que determina 
el articulo cuarto del decreto de 7 de 
saptiemiibre de I93'5 (D! O. núm. 207); 
fijando su resideacia en Jaca (Huesca). 

iLo comunico a V . E . -para s.u co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de' enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la quinta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Dispuesta por la Di-
rección general de Seguridad la l)aja 
en el Cuerpo .de Se©uridad del teniente 
de INTENlDiENiCtA D. Manuel Es-
pejo Aranda, que estaba prestando 
servicio en 'la compañía de Asalto de 
Máiagá; he resuelto gue ei citado ofi-
cial ccse en la situación de " A l ser-
vicio de otros Ministerios" y quede 
disponible forzoso en esa división en 
las condiciones que detenmina el de-
creto de 7 de septiembre último 
(D. O. núm. 207) hasta que le corres-
ponda ser colocado. 

iLo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumpiimiento. Madrid, 
2/ de enero de 193Ó. 

MOLERO 

Seño;- General de la segunda división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que el bri-
,?ada de I N F A N T E R I A D. Justo L ó -
pez Rodríguez y sargento de igual 
Arma D. Cándido Barrena Valle, dis-
ponibles gubernativos en k segunda 
división, pasen a la de disponilble for-
zoso en la misma con arreglo, al ar-
ticulo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de- 1936. 

MOLERO 

Señor^ General de la segunda división 
orgaiiica. 

SeñoT Interventor central de Guerra. 

I N U T I L E S 

. E x c m o . Sf.: V i s t o el expediente 
instruido al solda-do del batallón Ca-
zadores de Africa núm. 7, Juan Ji-m.é-
íc^ re.side.n,te en C a m a s 
-aevilla), licenciado por inútil, para 

acreditar derecho a ingreso en I N V A -
LIiDlOlS; resultando que el 9 de sep-
tiembre -de 192S, fué herido por arma 
de fuego en campaña, sufriendo una 
herida en el tercio superior del muslo 
izq-uierdo, con fractura del féjimir, que 
ha consolidado viciosamente, siendo 
declarado inútil total por esta, lesión 
en 25 de marzo de 1926, y deducién-
dose, -de los (reconocimientos e. infor-
mes facultativos pra-cticados al efecto 
que la inutilidad que padece el refe-
rido soldado, m-o puede, en ningún ca-
so, dar origen al derecho de ingreso en 
Inválidos, por no estar comlptendidas 
las lesiones que determinan tal inutili-
dad entre las que según los cesipecti-
vos cuadros producen el -men.gionado 
deredho, ihe resuelto, de acuerdó con 
lo informado por Asesoría, desestimar 
BU petición- d-e ingreso en el -citado 
Cuerpo -de I-nválidos Militares, debien-
do ser 'baja en el Ejérc i to por fin del 
presente mes; remitiéndose el expe-
diente a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, a ¡los efectos 
de 'señálamiento -de la pensión de re-
tiro -que pned'a coresponderle cpmo in-
utilizado en acción de guerra. 

'Lo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de enero d£ 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
iMilitares de Marruecos. 

Señores General de la segunda divi-
•sión orgánica e Interventor central 
de Guerra. 

Excmo. Sr.: V i s t o el expediente 
instruido en esa división- orgánica, en 
virtud de instancia prom-ovida por el 
carabinero L - u i s Villoría Vázquez, 
afecto a la Comandancia de Salaman-
ca, en solicitud d e los beneficios de 
la base tercera de la ley de 1-5 de 
septiembre de I93'2 (C. L . núm. 515): 
teniendo en cuenta que la in-utilidad 
que padece, adquirida en actos del 
servicio, se halla incluida en, el 
cuadro de inutilidades físicas de .í de 
abril de 1933 (C. L. núm. 1.59). he 
resuelto que al mencionado carabine-
ro se le de-clare el derecho a. disfru-
tar la pensión que fija el párrafo ter-
cero de la -base tercera de la ley ya 
mencionada, de i'5 de septiembre de 
1932; debiendo causar baja en el Ins-
,titu-to a -que pertenece por fines del 
presente mes, como inutilizado en ac-
tos del servicio, comunicándose esta 
resolución al Mimisterio de Hacien-
da, -del que depende el Instituto de 
-Carabineros, a los efectos p,r.oceden-
tes y remitiendo el expediente a la Di-
rección general de la Deuda y -Clases 
pasivas, para que co'n arreglo a lo dis-
puesto en la base quinta de la expre-
sada ley, -se le señaJe el hgjier que le 
corresponda. 

ILo comunico a V . E . ptra su co-

nocimiento y ctmiplimiento. Madrid, 
23 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la séptima división 
orgánica. 

O I R J D E N D I E S A N H E R M E N E -
G I L D O 

•Excmo. -Sr.: Vis to él escrito de ese 
Consejo Director, en el que se pro-
pone al viíealm-irante de la AR/MA-
•DA, en reserva, D. Francisco Javier 
Enrile García, para la penisi^ó-n de 
Gran Cruz -de la Orden M-ilitar de 
S a n Hermenegildo; he resuelto acce-
der a lo propuesto, otorgando al in-
teresado la citada -pensión, con la an-
tigüedad de 9 de noviembre de 1035. 
fecha en que cumplió el plazo regla-
mentario; -debiendo ser abonada a 'par-
•tir de primero de -diciembre siguien-
te, por la Pagaduría de la Dirección 
general de la Deuda y Clásea jjasivas, 
previa deducción de las cantidades 
percibidas por pensió-n de plaxA. des-
de esta última feoha inclusive. 

L o comiunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid. 
2!2 de enero de 19.36. 

MOLERO 

Señor Presidente del Consejo Direc-
tor' de las Asambleas de las Orde-
nes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo. 

Excmo. Sr.: Vis to el escrito de ese 
Consejo • Director, en el que se pro-
none al In-spector de -Sanidad de la 
A R M A t o A , en reserva, D. Man-ue! 
Sotelo Pineda, para la pensión de 
Gran Cruz de la Orden Militar -de 
S a n Hermenegildo; he resuelto acce-
der a lo propuesto, otorgando al in-
teresado la citada pensión, co'n la an-
tigüedad de 6 de noviembre de i935, 
fecha en q-ue cumplió el plazo regla-
m-entario; debiendo percibirla a par-
tir de primero de diciembre siguien-
te,. por la Delegación de Hacienda de 
L a Cor-uña, previa deducción de las 
cantidades iqne se le hayan abonado 
por pensión de placa, -desde está úl-
-tima ,feoha inclusive. 

L o -comunico a V . E . pa-ra su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
2'2 de enero -de 1936. 

MOLERO 

Señor Presidente del Consejo. Direc-
tor de las Asambleas de lag Orde-
•nes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo. 

E x c m o . S r . : Visto el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se pro-
pone se rectifique 'la antigüedad en 
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cruz de la Oirden iMlüiitar de S^n Her-
menegildo ique tiene concedida el te-
niente coronel médico de SIANlDiAD 
M I L I T A R , retirado, D. 'Celestimo 
Moreno Ochoa; he resuelto acceder 
a Uto iDropuesto, otoriRa-ndo al. intere-
sado en la -citada 'condecoració.n ía an-
tigüedad de 30 de agosto de ic>i-8, 
por corresponderle abonable ipor en-
tero, el tiemipo que prestó servicios 
en el Ta'bor de Policía de Táusfer nú-
mero 2, y Dispeflisario español .para 
ind'igeintes es'pañ!oiIes a n e j o a dicho 
Tabor, camiprendido entre el 2 de no-
viemlbre de 1913 y 30 de seiptiemibre 
de •19116; rectificándose en -este senti-
do la relación inserta a continuación 
de la orden circulair de 16 de febrero 
de TQ22 (D. O . Tiúm. 40), por .la que 
s.e concedía dicha cruz con la anti-
güedad de 28 de .iulio de 1021. 

L o comiuinico a V . E. ipara su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
32 de enero de 

MOLEEO 

Señor Presidente" del Cons-ejo Direc-
tor de las Asamibleas dé las Orde-
nes Militares de San Fernando y 
iSan Hermeneigildo. 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Exorno. Sr.: Vis.to el escrito de ese 
Consejo Director, en el que se pro-
pone al capitán de navio de la A;R-
MjADA «D. Fabián iMontojo y Patero, 
para la peinisión de -placa de la Orden 
Militar de San Hermene'gildoi he re-
•suelto acceder a lo propuesto, otor-
gando al interesado la citada pensión, 
con la antigüedad de 212 de julio de 
I03'.'í> fedha en que cumplió el iplazo 
reglamentario; debiendo ipercibirla a 
partir de primero de agosto siguien-
te, iprevia deducción de las •cantida-
des que se le hayan abonado por pen-
sión de cruz, desde esta última fecha 
indlusive. 

L o ccimunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Miadrid, 
22 de enero de IQ36. 

MOLERO 

Señor Presidente del Cons£Ío Direc-
tor de las Asamibleas de las Orde-
nes iíilitareis de ,San Fernando y 
San Hermenegildo. 

P . R 1 E M 1 I O . S D I E E P E I C T Í I V I I D A D 

Circular. Excmo. Sr.; He resuelto 
conceder a los iefes v oficiales del Ar-
ma de_ I N G E N I E R O S que .figuran 
en la siguiente relación, el premio de 
efectividad que a cada uno se le señala, 
a partir de las fechas que también se 
indican, con arr-:.glo a lo dispLiesto en 
las órdenes ministe.ua!es de 24. d'e 
junio de rnaS v 36 de septiemibre de 
19219 (D. Ó. núms. 140 y 2116). 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimiento y ouniiplimiento. Madrid, 27 
de enero de ig^ó. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

500 pesetas, por un quinquenio, a partir 
de primero del actual 

Coronel 

D. Joaquín Anel y Ladrón de Gue-
vara, de ía Jefatura de Trapas y Ser-
vicios de la Comandancia de Obras v 
Fortificación de la primiera división 
orgánica. 

Tenientes 

D'. José Fernández Ayala, del ba-
tallón de Transmisiones de Marrue-
cos. 

D. Jacobo Boza de Blas, del mismo. 

A partir de primero de febrero próximo 

Coronel 
|D. Salvador García de Pruneda y 

Arizón, del regimiento de Zapadores 
Minadores. 

Tenientes coroneles 

ÍD. José Vallesipíin Cobián, d..ej bata-
llón de Zapadores Minadores núme-
ro 6. 

IDI José Tejero Ruiz, de la Coman-
dancia de Oibras' de Marruecos. 

D. Joisié Cabellos y Díaz de la 
Guardia, de la Comandancia de Obras 
y Fortificación de la tercera división 
orgánica. 

Comandatites 

D. Pablo Pérez Seoane v Díaz Val-
dés. del re.gimiento de Zapadores Mi-
nadores. 

'D. Manuel Gallego Velasco, del ba-
• tallón de Zapadores MSinadores nú-
mero 8. 

D. Antonio Valcarce Gaillegos. del 
Centro de Transmisiones v Estudios 
tácticos de Ingenieros. 

D. José de los Mozos Muñoz, del 
mismo. 

Capitanes 

D. José iMaría Brusses Danis, del 
batallón de Zapadores Minadores nú-
mero 4.. 

ID: Antonio Población Sánchez, de 
Aviación Militar. 

D-. Máximo Villanueva .Timénez, del 
Centro de Transmisiones y Estudio"^ 
Tácticos de Ingenieros. 

Teniente 

D. Gumersindo Iglesias Meiiomc. 
del batallón de Zapadores Minado-
res núm. 6, por llevar veinticinco años 
de servicio. 

i.ooo pesetas, por dos quinqti^mos; a 
partir de ^primero de febrero próximo 

Comandante 

D . José Lafita Jecebek, del bata-
llón de Zapadores Minadores núme-
ro' 

i.ioo pesetas por dos quinqmnios y una 
anuaUdad, a partir de primero del actual 

Comandante 

D . Francisco Gerdó Pujol, de la 
Comandancia de Oibras y Fortificación 
de la cuarta división orgánica.. 

1.400 pesetas, por dos quinquenios j 
cuatro anualidades, a partir de primero 

de febrero próximo 

Teniente 

;D. Matías Mir Martínez, del Ser-
vicio de Automovilismo de Marrue-
cos. 

Madrid, 27 de enero de 1936.—^Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto, 
aprobando las propuestas cursadas a este 
Ministerio, conceder a los jefes y ofi-
ciales del Arma de I N F A N T E R L \ ofi-
ciales moros de Infantería y fakih que 
figuran en la siguiente relación, el premio 
de efectividad que a cada uno se le se-
ñala, por hallarse comprendidos en la 
orden circular de 24 de junio de 1928 
(C. L. núm. 253), debiendo emipezar a 
percibirlos a partir de las fechas que 
Se indican. 

La reclamación de .haberes correspon-
dientes a años anteriores, &e efectuará 
en la forma reglamentaria. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2$ de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 

500 pesetas, por llevar cinco años de 
empleo, a partir de prtm-ero de 'ebrero 

de 1936 

D. Victoriano Casajús Ohaubel. 
" Enrique Gil Quintana. 
" Aurelio García Lavín. 

Comandantes 

i.ooo pesetas, por llevar diez años de 
empleo, a partir de primero de diciembre 

de I93| 

D. José González Deleito. 
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500 pesetas, por llevar cittco años de 
empleo, a partir de primero de diciembre 

de 1935 

D. Pa'blo Manso de Zúñiiga y Monte-
sinos. 

500 pesetas, por llevar cinco años de 
empleo, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Josié Brinquis Moure. 
" Man.uel Jorige Marzal. 
" Marcos Njeto Molo. 

Calpitanes 

1.600 pesetas, por llevar dieciséis años de 
empleo, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Fo-rtunato Jimeno de Pedro. 

1.500 pesetas, por llevar quince años de 
empleo, a partir de primero de enero 

de 1936 

D. ILuis 'de Reyna Travieso. 

1.500 pesetas, por llevar quince años de 
em-pko, a partir de prim-ero de febrero 

de 1936 

D. Francisco Bago Bonilla. 
" Francisco de la Breña Quevedo. 
", Isidro Calbaillero Velasco. 
" Adolfo Cazorla López. 
" 'Segundo Oíaz Manday. 
" Diego Dueñas Fernández. 
" Arsenio Fernández Serrano. 

José Lmaz Eohevarri. 
Juan Molina Márquez. 

" 'Félix Pineda Montoya. 
Raimón Rodríguez Bosmediano, 

1.400 pesetas, por llevar catorce años de 
empleo, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Luis Car.vajal Arrieta. 
" José Cébrecos Loaabriel. 
'' Luis Gisbert Cerda. 

Gerardo Imiaz Echevarri. 
Gaibriel Mangada Paúl. 
Ignacio Olavide Torres. 
ILuciano Pastor Martínez. 

II 'Rafael Serichoi Lbáñez. 
Manuel Zarazaiga Fernández. 

1-300 pesetas, por llevar trece años de 
empleo, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Mariano Alonso Moreno. 
Manuel Astillero García. 
Gonzalo Sales LIop. 

1.200 pesetas, por llevar doce años^de 
empleo, „ partir de primero de enero 

de 1936 

D. Wenceslao Roji Rozas. 

1.200 pesetas, por llevar doce años de 
empleo, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Tomás Barrios Fernández. 
" Juan Pallero Sánchez. 
" Juan Peña Peñalver. 

i.ioo pesetas, por llevar once años de 
empleo, a partir de primero de diciembre 

de 1935 

D. Antonio Puig Petro;ani. 

1.190 pesetas, por llevar once años de 
empleo, a partir de primero de enero 

de 1936 

D. Luis García-Belenguer y García. 

i.ioo pesetas, por llevar once años de 
empleo, a partir de pritnero de febrero 

de 1936 

D. José Jalón Allba. 
" Emilio Jalón Rabé. 
" José Melendreras Sierra. 
" Manuel SánOhez-'Oicaña Ejlío. 
" Hermenegildo Tabernero Ohacobo. 

i.ooo pesetas, por llevar diez años de 
empleo, a partir de primero de agosto 

de i93'5 

D. Tomás Ruiz Jiménez. 

i.ooo pesetas, por llevar diez años de 
empleo, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Arturo Gómez del Castillo. 
" Melit'ón Zalpata Ruiz. 

500 pesetas, por llevar cinco años de 
em-pleo, a partir de primero de mero 

de 1936 

D. iMan^uel S'ánchez Fernández. 

500 pesetas, por llevar cinco años de 
empleo, a partir de prim-ero de febrim 

de 1936 

D. Angel Fernández Morejón. 
" Luis Hernández Arteaga. 
" José Palomino Fournier. 
" Ricardo Soria Valero. 
" Antonio Taipia Pérez. 

Tenientes 

1.600 pesetas, por llevar once años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abotws, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. iSeigundo Merino Martín. 

1.500 pesetas, por llevar diez años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
aboMS, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Manuel Goy Sánchez. 

1.300 pesetas, por llevar trece años de ofi-
cial, a partir de prim-ero de enero de 1936 

D. Miguel Garau Ros&iñol. 
" Agustín Luque Molinello. 

1.300 pesetas, por llevar ocho años d.-s-
prn-és de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Joaquín Rubio Moure. 

1.200 pesetas, por llevar doce años de 
oficial, a partir de primero de seiptiem-

bre de I93S 

D. Joaquín Escario Bosch. 
" José Muñoz Jiménez. 

1.200 pesetas, por llevar doce años de 
oficial, a partir de primero de enero 

de 1936 

D. Bernardo Pou Vilar. 

1.100 pesetas, por llevar once años de 
oficial, a patrir de primero de julio de 

I93S 

D. Justino Pérez Pardo. 

i.ioo pesetas, por llevar seis -iños des-
pués de los veinticinco de servicios, ron 
abonos, a pctrtir de primero de julio de 

1935 

D. Leocadio Arapiles Martin. 

i.ioo pesetas, por llezw seis años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de febr,vo 

de 1936 

D. Emilio Santamaría Martín. 

i.ooo pesetas, por llevar diez años de 
oficial, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Daniel Pérez Manzano. 

i.ooo pesetas, por llevar cinco años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de febrero 

de 1936 

D. Paulino del Hoyo Núñez. 

500 pesetas, por llevar veinticinco años 
de servicios con abonos, a partir de pri-

mero de febrero de 1936 

D. Honorio García Fuente. 
•Matías de Inés Sevillano. 

Oficiales moros de primera 

1.700 pesetas, por llevar diecisiete años 
de oficial, a partir de primero de febre-

ro de 1936 

Sidi Mohamed ben Mohamed Kadimiri. 
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1.500 pesetas, por llevar dies años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero d^e febrero 

de 1936 

Sidi Em'bark ben Hamed Susi. 
Sidi Mohamed ben Anano. 

1.400 pesetas^ por llevar nueve años, des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a parth- de primero de febrero 

de 1936 

Sidi Abdelkader ben Daho Stuti, 

•¡.'200 pesetas, por llevar doce años de 
oficial, a partir de' primero de febrero 

de 1936 

Sidi Mohamed ben Hossa. 

Oficiales moros de segunda 

f . ioo pesetas, por llevar seis años des-
'pués de los veinticinco de servicios .con 
¡^bonos, a partir de primero de noviem-

bre de 1935 • 

Sidi ben Ahixa ben Saib ben Bonaza. 

i.ooo pe.sétas, por llevar cinco años des-
pués de los veinticinco de servicios con 
abonos, a partir de primero de febrero 

de 1936 

Sidi el Aiaxi ben Tahar. 

Fakih 

1.200 pesetas, por llevar doce años de 
oficial, a partir de .primero de febrero 

de 1936 

Sidi A'lí ben el Hach ben el Hassan. 
Madrid, 25 de enero de 1936.—Molero. 

Circular. Excmo. Sr.: He re&uelto 
conceder el premio de efectividad que 
a cada uno se le señala, a los jefes y 
oficiales de ARTBL'UElRIA comjpren-
didos en la siguiente ralación, con 
arreglo a los preceptos de la orden 
circular de 24 de junio de i!92i8 
(C, L. nám. 2153). 

iLo comunico a V.. E. para su co-
nocimiento y curaplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Tenientes coroneles 

S o o pesetas, desde primero de febrero 
próximo, por cinco años de empleo 

D. Ricardo Moltó Moltó, de la 
Agrupación de Ceuta. 

D. Rafael Jaimez Medina, del regi-
miento de Montaña nútn. i. 

Comandantes 

500 pesetas, desde primero de .febrero 
próximo, por cinco años de empleo 

D. Luis Plórez González, del regi-
miento de Costa núm. i. 

D. Mateo Oliver Po', dv-1 Parque 
divisionario núm. 1. 

D. Jesús Alvarez Rodriguez Vil la-, 
mil, de disponilble forzoso en la pri-
mera división, y asesor técnico del 
armamento en la cuarta Zona de la 
Guardia Civil. 

D:. Joaquín Cantero Oirtega, de la 
Sección de Costa de la Escuela Cen-
tral de Tiro. 

¡D. Mariano Rodero Holgado, de la 
Dirección de Material e Industrias 
Militares. 

D. Manuel Carmona Pérez de Ve-
ra, de la Pirotecnia Militar de Sevilla. 

i.ooo pesetas, desde primero de febrero 
próximo por dies años de empleo 

D. Santiago Romero Diurán, del re-
gimiento de Costa núm. 2. 

D. Julián González Martínez, de la 
Comisión de Movilización ' de Indus-
trias Civiles de la quinta- división. 

Capitanes 

SOO pesetas, desde primero de febrero 
próximo, por cinco años de empleo 

D. Mariano Tarragona Pérez, del 
regimiento ligero núm. 3 y en comi-
sión en ¡a Fábrica de Guernica. 

D. Felipe Díaz Lizana, de Aviación. 

1.400 pesetas, desde primero de febrero 
próximo, por catorce años de empleo 

p . Jaime Ríos Bayona, ¿ e l regi-
miento ligero núm. 5. 

1.500 pesetas, - desde primero de febrero 
próximo, por quince años de empleo 

D. Clemente Munita Gallo, del Gru. 
po de Información núm. 2. 

D. Federico Castaño López, del 
Parque divisionario núm. i. 

iD. Francisco Sierra Gauche, del re-
gimiento de Costa núm. 3. 

D. Franicisco Mata Manzanedo, de 
la Escuela Superior de Guerra. 

D. Juan García-IGutiérrez Marín-
Ordóñez, del regimiento de Costa nú-
mero 3. 

;D. Joaquín Ortín Murcia, de la bri-
g a ^ de Artillería de la tercera di-
visión. 

1.300 pesetas, desde primero de febrero 
próximo, por trece años de empleo\ 

D. José de la Roquette Rocha, de 
Aviación. 

D. Manuel Gallego Calatayud, de la 
Comisión de Movilización de Indus-
trias civiles de la tercera división. 

D. Eduardo Lassala Aparicio, del 
Grupo mixto núm. i. 

,D. Angel Ortega Pérez, del regi. 
miento ligero núm. 8. 

D. Angel García Guiu, de la briga-
da de Artillería de la quinta división. 

D. Arturo Alvarez Buylla Godino, 
de Aviación. 

D. Manuel Alvarez Campána Vig-
note, de' la Academia de Artillería e 
Ingenieros. 

D. Eugenio Carrillo Durán, del re-
gimiento ligero núm. 4. 

D. Manuel Gamiba Muñiz, de la Co-
misión de Movilización de Industrias 
civiles de la octava división. 

D. Francisco Roldán Guerrero, del 
Tailler de Precisión. 

D. Eduardo Azcánraga Montesinos, 
de Aviación. 

,D. Rafael Miranda Davalos, del re-
gimiento ligero núm. 4. 

D. Luis Arizón M'ejías, de Aviación. 
iD. Eduardo de la Matta Ortigosa, 

de la A.grupación de Melilla. 
D. Francisco González-Longoria Az-

piroz, del regimiento ligero, núm. 7. 
D, Buenaventura Herrero Rebull, 

de la Sección de Contabilidad de la 
sexta división. 

'D. José Calvo García Tejero, del 
regimiento ligero núm. i. 

D. Aurelio Cuenya Hernández, del 
Gruipo mixto núm. 3. 

D. Francisco Ferrán Pérez, del re-
gimiento ligero núm. 2. 

D. Vicente Carretero Merino, del re-
gimiento ligero n.úm. 13. 

D. José Valero Ocaña, del regi-
miento de Montaña núm. i. 

D. Ignacio Ureta Zabala, de la 
Agrupación de Melilla. 

Tenientes •• 

T.400 pesetas, por treinta y cuatro años 
le servicio, desde primero de febrero 

prÓA'ivio 

;D.. Salvador Benítez Jiménez, del 
Grupo mixto núm. 3. 

1.400 pesetas, desde primero de febrero 
próximo, por catorce años de oficial 

D. Lorenzo González Díaz, del re-
gimiento de Costa núm. 2. 

iD. Florencio Santos González, "Al 
servicio de otros Ministerios", afecto 
al Centro de Mo-vilización núm. i-

S o o pesetas, desde primero de octubre 
de 1934, por cinco años de oficial 

D. Carlos Lavil la Ormaechea, _ del 
regimiento pesado núm. 4. 

AKérez 

1.500 pesetas, por treinta y cinco años 
de servicios, desde primero del mes ac-

tual 

!D. Cristóbal Sarriá Aranda, de re-
emplazo por enfermo en Ceuta. 

Madrid, 217 de enero de 1936.—IMo-
lero. 
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Circular. Excmo. Sr.: D e coafor-
midad con las propuestas formuiladas 
a favor de los jefes y oficiales miédi-
cos del Cuerpo de SANID'TVD MI-
L I T A R , que figuran en. la ¿iguiente 
relación, 'he resuelto concedíerles el 
premio anual de efectividad que a ca-
da uno se indica, oor .reunir las con-
diciones que determina la ley de 29 
de jumio de IQ118 (C. L. nún:. i6q) y 
con arreglo a las normas establecidas 
en la orden circular de 24 de iunio de 
1928 (C. L. núm. 25.^), debiendo per-
cibirlos a partir de iprim'ero de febre-
ro próximo. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de eflcro de 19.36. 

MOLERO 

Señor. . . 

I!EL.\CI0N QUE SE CITA 

Teniente coronel médico 
D. Alberto Fumagallo IMiedina, del 

Hospital Militar de Madrid; joo pe-
. setas por llevan cinco años de em-pleo. 

Comandantes médicos 

D. Aguisíín Pariente de la Cruz, de 
la Jefatura de los Servicios Sanita-
rios_ Médicos; de la primera división 
orgánica, i.ooo pesetas por llevar die¿ 
años de emí)1eo. 

D. T o m á s Larrosa Cortina,, del 
Hospital. Militar de San Sebastián; 
500 pesetas por llevar cinco años de 
empleo. 

D. Juan Martín Rocha, de Ja Aca-
demia de Sanidad Ai Hitar; soo pese-
tas por llevar cinco anos de emipleo. 

Capitanes médicos 

1.500 pesetas^ por llevar quince afios de 
empleo 

p. Carlos Sánchez Mesa, en Avia-
ción. 

'D. Diego Medina Garijo, de la Es-
colta Presidencial. 

i.ooo pesetas, por llevar diez años de 
empleo 

.D- Angel Mora García, de " A l ser-" 
v i w de otros Ministerios". 

D. Joaquín Cervino Aguirre, del 
^rupo de Fuerzas Regulares Indíge-

.nas de iCeuta núm, 
D. Antonio Remacha Mozota, del 

oatallón de Zapadores Minadores nú-
I mero s. 

»4 ^ r®^ Ramos, del r^imien-
Jío de Infantería Valladolid njjm. 20. 
. U. Juan Diego Ortega Gatcía, del 
i «K,miento Carro® de Combate núme-

. D Juan Manuel Oítega García. 

n E . q u i t a c i ó n Miilitar. 
I u. Manuel Torrecillas Carrión, del 
I REGIMIENTO de Infantería Cádiz nú-
I miro 27. 

• D. Mario Esteban Arangucen, del 
Hospital Militar de Melilla. 

D . Miguel Cadenas Rubio, del Gru-
po de Alumibrado e Ilumimación. 

D . Juan González Alvarez, de la 
Enfermería Militar de Ceuta. 

•D. Carlos Puig Quero, del primer 
Gruipo de la primera Comandancia 
de Sanidad Militar. 

'D. Joaquín iSanz Astolfi, de " A Í 
servicio del Protectorado" en Tánger. 

D. Guzmán Ortuño Ortuño, de la 
Enfermería Militar de Ceuta; soo pe-
setas,- por llevar cinco años de em-
pleo. 

Madrid, 27 de enero de 1936.—^Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuel-
to conceder a los jefes y ofi.dales de 
C A B A L L E R I A } que figura/n en la 
siguiente relación, el premio de efec-
tividad que a cada uno se le señala, 
por hallarse comprendidas en la cir-
cular de 24 de junio de 1928 (C. L . nú-
mero 253); debiendo empezar a per-
cibirlos a partir de las fechas que se 
indican. 

L o comiunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 19.36. 

MOLEEO 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

500 pesetas, desde primero de febrero 
próximo, por cinco años de empleo 

Comandante, D. Julián Samaniego 
Gómez, del' regimiento Cazadores de 
Caistille'jos, primero de Caballería, 

Capitán, D. Adolfo Artalejp Cam-
pos, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas, Tetuán núm. l,-

500 pesetas, desde primero de enero, ac-
tii-al, por veinticinco años de servicios 

Teniente, D. Alejo Ibáñez Ibáñez, 
del regimiento Cazadores Castillejos, 
primerO' de Caballería. 

i.ooo pesetas, desde primero de diciembre 
de 1934, por diez años de empleo 

Capitán D. Luis Villanova Ratta-
zzi, disponible en la segunda división 
orgánica. 

j.ooo pesetas, desde primero de febrero 
pró.vimo, por diez ' años de empleo 

Comandante, D. Alejandro Gómez 
Spencer, de los Servicios de Material 
e Instrucción de Aviación. 

i.ooo pesetas, desde primero de febrero 
próximo, por diez años de oficial 

Teniente, D. José Dávila -Díaz, de 
" A l servicio de otros' Ministerios", 

afecto al Centro de Miovilización y 
Reserva núm. i . 

D. Guillermo Villasán García, de 
" A l servicio de otros Ministerios", y 
afecto al mismo Centro. 

i.ooo pesetas, desde primero de febrero 
próximo, por llevar cinco años después 

de los veinticinco de servicios 

Oficial moro de segunda Sidi Fata 
ben Salem Yeya, d§l Grupo de Fuer-
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
númiero l . 

.1.100 ¡pesetas, desde primero de diciem-
bre último, por once años de emplee 

Capitán D. Luis Vi l lanova Ratta-
zzi, disponible en la segunda división 
orgánica. 

i.ioo pesetas, desde primero de enero 
actual, por once años de empleo 

Capitán D. José Gómez Ar^e, del 
regimiento Cazadores Montesa, déci-
mo de Caballería. 

i.ioo pesetas, desde»primero de febrero 
próximo, por llevar seis años después 

de los veinticinco de servicios 

Teniente D. Sergio Suárez Partido, 
de " A l Servicio de otros Ministerios", 
afecto al Centro de Movilización y 
Reserva núm. i . 

Otro, D-. Manuel Escobar Herrera, 
de " A l servicio de otros Ministerios", 
afecto al mismo Centro. 

1.200 pesetas, d-esde primero de febrero 
próximo, por doce años de empleo 

Capitán, D'. Gregorio Ferrex Dans, 
de la Escuela Su'perior de Guerra. 

Otro, D. Julio Rodríguez Quevedo, 
deí regimiento Cazadores IFariyesio, 
quinto de Caballería. 

1.300 pesetas, desde primero de febrero 
próxim-o, por trece años de empleo 

Capitán, D. Francisco Busiamante 
de la Rocha, de la Escuadra número 
2 de Aviación. 

Otro, D. Pablo González-Herrera 
y Calderón, de la Academia d i Infan-
tería Caballería e Intendencia, 

Otro, D. Antonio Sanjuán Cañete, 
del Centro de Movilización y. Reser-
va número i . 

1.500 pesetas, desd'e primero de febrero 
p-róxim-o, -par llevar diez años después 

de los veinticinco de servicios 

Teniente, D. Victor "Torija Ginel, 
del Regimiento Cazadores di Cala-
trava, segundo de Caballería. 

Otro,_ D. Enrique Flores Crespo, 
del regimiento Cazadores de Aíontesa, 
décimo de Caballería. 

Madrid, 27 de onero de 19.36.—^^ío-
lero. 
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Circular. Excnio. S r . : D e conformi-
dad con las propuestas formuladas a fa-
vor de los jefes y oficiales de I N T E N -
D I E N C I A que figuran en la siguiente 
relación, que da principio con el coman-
dante D. Valentín Quintas Gor.zález, y 
termina con el teniente D. Federico de 
Carlos Landázuri, he resuelto conceder-
les el premio anual de efectividad que 
a cada uno s-e le señala, con arreglo a 
lo ¡pireceiítuado en la ley de 29 de ju-
nio de 1918 (C. L . núim. 169) y nor-
mas establecidas en la orden circular 
de 24 de junio de 1928 ( C . L . núme-
ro 253'), delbiendo percibirlos a partir 
de las fechas que se citan. 

L o dÍKO a V . E . oara su conoci-
miento y cumiplimiento. Madrid, 25 
de enero de 1036. 

MOLERO 

Señor.. . 

RET-ACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes 

Desde primero de febrero próximo 

D . Vf.lentíin Quintas González, de 
la Subsecretaría de este Ministerio, 
1.300 pesetas anuales, por l levar doce 
años de emipleo. 

D . T e o d o r o Grajera Benito, del 
Parque de Barcelona, 1.200 pesetas 
anuales, 'por llevar doce años de em-
pleo. 

D. "Wlences'ao de la P e ñ a y Pablo, 
1.200 pesetas anuales por l levar doce 
años de empleo. 

D . Jacinto V á z q u e z L ó p e z , del pri-
mer Grupo divisionario, i.i-oo pesetas 
anuales, por llevar once años de em-
pleo. 

D. Francisco de Ledesmia y Barea de 
la Direcció.n de ÍMaterial e Ladustrias 
Militarles, i .ooo pesetas anuales, por 
llevar diez años de emipleo. 

Capitanes 

1.500 pesetas mmales, por quince años de 
empleo, desde primero de febrero ¡pró-

ximo 

D . Juan Martoreill Monar, de la Je-
fatura de .Servicios de Baleares. 

D. Jos>é Fuciños Gaiyoso, de los 
Servicios de Ingenieros de L a Coruña. 

1.400 pesetas anuales, por catorce años 
de empleo, d^sde prim-ero de febrero 

próximo 

D . Manuel Fontanil la García, del 
Servicio de Aviac ión. 

il>. Luis Nieves Muñoz , de la Pi-
rotecnia de Sevilla. 

1.300 pesetas anuales, por trece años 
de empleo, desde primero de febrero 

próximo 

D . José D á v i l a Paradinas, de la 
Subsecretaría de este Ministerio. 

D . Carlos L a m a r q u e Geune, de la 
misma. 

.D. R a f a e l Garnica Jiménez, de' 
Centro de Movi l izac ión y reserva nú-
mero 4 ( 'Granada). 

1.200 pesetas ami-ales, por doce años de 
empleo, desde primero del actual 

D . Juilio Canales Pascual , de la 
Subsecretaría de este Ministerio.^ 

ÍD. F o r t u n a t o Feirináindez .Oviedo, 
de la Comandancia Mil i tar de Balea-
re». 

i . ioo pesetas anuales por llevar once 
años de empleo desde primero de febre-

ro próximo 

ÍD'. Luis L e o z Ort ín, de la Subsecre-
taría* de este IMinisterio. 

'D. A l f r e d o de Boni's Naranio, de la 
Intendencia de Míarruecos. 

D. R a i m u n d o L a s s o de la V e g a y 
Oilaeta, del Parque de Arti'llería niú-
nuer o i . 

i.ooo pesetas anuales, por dies años de 
empleo, desde primero de febrero próximo 

ID. José P a r d o de Andrade y Fari-
ña, de la Intendencia de la .primera 
división. 

D . V icente ILlopis Méndez , del H o s -
pital de Val ladol id . 

Tenientes 

iD. F e r n a n d o C a p a c e t e Gomzáilez, 
del Grupo de Tropas de Intendencia de 
Mlelilla, a..30o 'pesetas anuales, por lle-
var trece año.s de emioleo desde pri-
mero del actual. 

D . Federico de Carlos Laj idázuri , 
de ilos. Servicios' de Intendencia de 
Toledb, i . i o o pesetas anuales por lle-
var once años de empleo, d_eíde pri-
m e r o de julio úl t imo Crectificación a 
la orden circular de 26 de diciembre 
últ imo ( D . O . núm. 297"). 

'Madrid, 25 de enero de 1936.—Mo-
lero. 

E x c m o . Sr . : D e coníor.niidad con 
las propuestas formuladas a favor del 
jefe y oficial farmacéuticos del Cuerpo 
de S.ANÍIIDiAD MiIlLITAR.^ que figu-
ran en la siguiente relación, he re-
suelto concederles el premio anual de 
efectividad de 500 pesetas, por llevar 
cinco años de empleo 3' reunir las 
condiciones que determina la ley de 
29 de junio de Tfjifi (iC. L . núm. 160) 
y con a r r e g ' o a las normas estable-
cidas en la onden circular de 24 de 
juniio de 1928 f C . L . núm. 2iS'3iV el 
que empezarán a percibir a partir de 
primero de febrero próximo. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 11936. 

MOLERO' 

Señor General de la sexta división or-
gánica. 

S : ñ o r Interventor central dg Guerra. 

REL.̂ CIÓN QUE SE CITA 

F a r m a c é u t i c o M a y o r 

D. Francisco P é r e z Camarero, de la 
Farmacia Militar de la sexta división 
orgánica. 

F a r m a c é u t i c o primero 

D. T e o d o r o D'íaz Pisón, de la Far-
macia del Hospital Militar de Burgos. 

Madrid, 27 de enero de 193<5-—Vio-
lero. 

Circular. E x c m o . Sr . : D e confor-
midad con las propuestas formuladas, 
a favor de los oficiales veterinarios del 
Cuerpo de S A N I D A D M I L I T A R 
que figuran en la siguiente relac'ón, 
he resuelto concederles el premio anual 
de efectividad que a cada uno se indi-
ca, por reunir las condicioníís que de-
termina la ley de 29 de junio de IÍH'8 
OC. L. núm. 169) y con arreglo a las 
normas establecidas en la orden circu. 
lar de 24 de junio de 19126 (C. L . nú-
m e r o 253), el que emipezarán a per-
cibir a partir de las fechas que se 
señalan. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
27 de enero de 1936. 

MoLERe 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Veterinarios primeros 

D. R a m i r o Guillen- Ariza . del regi-
miento de Arti l lería l igera núm. 5: 
1.300 pesetas, por llevar trece años de 
empleo, a partir de primero de febre-
ro de 11936. 

D. Luis Arc iniega Cerrada, del Gru-
po m i x t o de Art i l ler ía núm. 3; i.ioo 
pesetas, por llevar once años de em-
pleo, a partir de primero de febrero 
de 1936. 

/ 

Veter inario segundo 

D. Santos Balseca Botas, de ".-M 
servicio de otros Minister ios" ; 1.000 
pesetas, por llevar diez años de em-
pleo, a partir de pr imero d e noviem-
bre de 1936. 

iMadrid, 37 de enero de 1936.—Mo-
lero. 

,Excmo. Sr. : H e resuelto conce-
der al capel lán s e g u n d o del disuelto 
C u e r p o Ec les iás t i co del Ejérc i to , don | 
C a r l o s Sánchez de R o j a s y Romero, 
en situación de disponible forzoso en I 
T o l e d o , el premio a n u a l de efectivi-
dad de i . i o o pesetas, por l levar once 
años en su actual empleo y hallarse 
comprendido en el apartado b) de la 
base i i . " de la ley de 29 de junio de 
1918 (C. L . n ú m . 169), modificada 
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por la de 8 de julio de 1921 (Colec-
ción Legislativa núm. 275) y orden 
circular de 24 de junio de 1928 (DIA-
RIO OFICIAL n ú m . 1 4 0 ) , e l q u e p e r c i -
birá desde primero de febrero próxi-
mo. 

Lo comunico a V. E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel-
to conceder el premio de efectividad 
que a cada uno se le señala y recti-
ficación de antigüedad en los que 
tienen concedidos, a los oficiales del 
Cuerpo Auxil iar de O F I C I N A S MI-
LITARES comprendidos en la si-
guiente relación, que principia con 
b. Emilio Rodríguez Ariza y termi-
na con D. Antonio Imedio Ruiz, por 
reunir las condiciones que determi-
na la circular de 24 de junio de 1928 
(C. L. núm. 253), debiendo empezar 
a percibirlo desde la fecha en que 
se indica. 

Lo comunico a V. E . para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

1.300 -pesetas, por llevar treinta y 
tres años ie servicio, a partir ie pri-

mero de febrero de 1936 

Oficial segundo, D. Emilio Rodrí-
guez Ariza, de la Academia de Ar-
tillería e Ingenieros. 

I.200 pesetas, por llevar treinta y dos 
años ie servicio, a partir de prime-

ro ie febrero de 1936 

Oficial segundo, D. Máximo San 
Agustín, de este Ministerio. 

i.ioo pesetas, por llevar treinta y un 
años ie servicio, a partir ie primero 

de enero ie 1936 

Oficial segundo, D. José Escriba-
no Culebras, de la Comandancia 
militar del Campamento de Caraban-
chel. 

i.ioo pesetas, por llevar treinta y un 
anos ie servicio, a partir ie primero 

ie febrero ie 1936 

Oficial seguBdo, D. Doroteo Gar.-
cia Romero, del Centro de Movili-
zación y Reserva núm. 2. 

Otro D. Salvador García Losada, 
ae la Caja de recluta núm. 50. 
rl Leopoldo Cantó Correa, 
ae la Circunscripción Oriental (Me-

i.ooo pesetas, por llevar treinta años 
ie servicio, a partir ie primero de 

enero de 1936 

Oficial segundo, D. Miguel Muñoz-
Cuellar González, de este Ministerio. 

i.ooo pesetas, por llevar treinta años 
de servicio, a partir de primero ¡le 

febrero ie 1936 

Oficial segundo, D. Francisco Co-
mino Sáez, de la Escuela' Superior 
de ¡Guerra. 

Otro, D. Antonio Gutiérrez Mén-
dez, del Centro de Movilización y 
Reserva de Mahón. 

Otro, D. José Gil Rodríguez, del 
Centro de Movilización y Reserva de 
Las Palmas. 

Otro, D. José Castelló Vives, de 
la cuarta división orgánica. 

Otro, D. Francisco Marín Chamo-
rro, del Estado Mayor ,Centra l . 

500 pesetas, por llevar veinticinco 
años ie servicio, a partir ie primero 

ie febrero de 1936 

Oficial segundo, D. Jesús Puyal 
Puyal , de este Ministerio. 

Oficial tercero, D. Higinio Acero 
González, de la segunda división or-
gánica. 

Otro, D. Federico Heredero Rou-
ra, ascendido del Estado Mayor Cen-
tral y pendiente de destino. 

RECTIFICACION POR ACREDITARSELE MA-
Y O R E S ABONOS DE CAMPAÑA EN SU HO-
JA DE SERVICIOS N O TENIDOS EN CUENTA 

ANTERIORMENTE 

500 pesetas, por llevar veinticinco 
años de servicio, a partir de primero 

de marzo de 1932 

Oficial segundo, D. Antonio Ime-
dio Ruiz, de la cuarta división orgá-
nica, quedando derogada la orden de 
28 de noviembre de 1932 (D. O. nú-
mero 282). 

Madrid, 27 de ^nero de 1936.—IMo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr. : De con-
formidad con las propuestas formu-
ladas a favor de los auxiliares del 
Cuerpo Auxiliar de I N T E N D E N C I A 
M I L I T A R que figuran en la siguien-
te relación, he resuelto concederles 
el premio de efectividad que a cada 
uno se le señala, con arreglo a lo 
preceptuado en la ley de 29 de junio 
de 1918 (C. L. núm. i6g) y normas 
establecidas en la orden circular de 
24 de junio de 1928 QC. L, núm. 2531), 
debiendo percibirlos a partir de las 
fechas que se citan. 

Lo comunico a V. E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de enero de 1936. 

MOLERO 
Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Auxiliares de primera 

.'disimilados a teniente 

D. Manuel Lafont Terrón, del 
Hospital Militar de Larache . i .000 
.pesetas anuales por llevar treinta 
años de servicio, a partir de prime-
ro de junio de 1934, y i . ioo pesetas 
anuales por llevar treinta y un des-
de primero de junio de 1935. 

D. Antonio Fernández Robles, del 
servicio de Posiciones de Ceuta-Te-
tuán, 1.300 pesetas anuales desde 
primero de octubre de 1934, y 1.400 
desde primero de octubre de 1933, 
por cumplir las condiciones para las 
tercera y cuarta anualidad en dichas 
fechas (rectificación a la orden cir-
cular de 28 de noviembre de 1933 
D. O. núm. 278). 

D. Justino Val lejo Navas, del Par-
que de Intendencia de Cádiz, 1.200 
pesetas anuales a partir de primero 
de febrero próximo, por llevar trein-
ta y dos años de servicio. 

D. Juan Yañes Guerrero, del Hos-
pital de Málaga, i.ooo pesetas anua-
les a partir de primero de agosto úl-
timo, por reunir en esta fecha las 
condiciones para el segundo quin-
quenio. 

Madrid, 26 de enero de 1936.— 
Molero. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel-
to conceder el premio de efectividad 
al personal del Material de Artille-
ría, que a cada uno se le señala, 
comprendidos en la siguiente rela-
ción, que empieza con D. José Jimé-
nes Zambrano y termina con D. Vi-
cente Vidal Ferrer, con arreglo a lo 
que determinan las órdenes circula-
res de 24 de junio de 192S (C. L . nú-
mero 253) y 28 de septiembre de 1934 
(D. O. núm. 225), que empezarán a 
percibir a partir de las fechas que 
se indican. 

Lo comunico a V. E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Maestros de fábrica 
D. José Jiménez Zambrano, de la 

fábrica de Arti l lería de Sevilla, 500 
pesetas desde primero de febrero 
próximo, por cinco años de oficial. 

D. Miguel Vilchez Vilchez, de la 
fábrica de Granada, 500 jyesetas des-
de primero de febrero próximo, por 
cinco años de oficial. 

Maestros de taller 

D. Andrés Sopesen Gracia, de la 
Agrupación de Melilla, 1.900 pesetas 
desde primero de febrero próximo^ 
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por treinta y nueve años de servi-
cios. 

D. Vicente Calatayud Nieves, de 
la Sección de costa de la Escuela 
Cen,tral de Tiro, 1.500 pesetas desde 
primero de febrero próximo, por 
treinta y cinco años de servicios. 

D. Daniel López Díaz, de la Pi-
rotecnia de Sevilla, 1.3QO pesetas des-
de primero de diciembre próximo pa-
sado, por treinta y tres años de ser-
vicios. 

D. Antonio Lójpez Galarza, del 
Parque de Ejército núm. 5, 1.200 pe-
setas desde primero le octubre pró-
ximo pasado, por doce años de ofi-
cial. 

D. Amable Fernández Alvarez, del 
Parque divisionario niím. 6, 1.200 pe-
setas desde ¡primero de octubre pró-
ximo pasado, por doce años de ofi-
cial. 

D. Miguel Zamora Vicente, del 
Parque de Ejército núm. 5, 500 pe-
setas desde primero de febrero pró-
ximo, por cinco años de oficial. 

D. Celso Mier Naves, del Parque 
da Ejército núm. 7, 500 pesetas des-
de primero de febrero próximo, por 
cinco años de oficial. 

D. Antonio Rivas Escudero, del 
Grupo auto-ametralladoras-cañones, 
500 pesetas desde primero de febre-
ro próximo, por cinco años de oficial. 

D. Miguel Permach Fernández, de 
la Agrupación de Ceuta, 500 pesetas 
desde primero de febrero próximo, 
por cinco años de oficial. 

Auxiliar de almacenes 

D. Vicente Vidal Ferrer, del regi-
miento de costa núm. i , r.ioo pese-
tas desde primero de diciembre pró-
ximo pasado, por treinta y 'un años 
de servicios. (Rectificación.) 

Madrid, 27 de enero de . 1936.— 
Melero. 

P R O C E S A D O S . 

Excmo. Sr. : He resuelto que el 
teniente coronel de I N F A N T E R I A 
D. Carlos Brasa Sánchez, disponi-
ble gubernativo en Orense, quede en 
la situación de «Procesado» en ese 
territorio, en las condiciones que de-
termina el artículo noveno del decre-

'to de 7 de septiembre último (DIARIO 
OFICIAL n ú m . 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V. E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1Q36. 

MOLEKO 

Señor Jef« Superior de las Fuerzas 
militares de Marruecos. 

Señores General de la octava divi-
sión orgánica e Interventor cen-
tral de Guerra. 

Excmo. Sr. : He resuelto que el 
comandante de I N F A N T E R - I A don 
Laureano Tascón Sobrino, disponi-
ble forzoso en Melilla, quede en la 
situación de «Procesado» en ese te-
rritorio, en las condiciones que de-
termina el artículo noveno del de-
creto de 7 de septiembre último 
(D. . 0 . núm. 207). 

Lo comunico a V. E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

MOLEKO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
' m i l i t a r e s de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. ^i. ; Como consecuencia 
del telegrama de esa, división, de 
24 de los corrientes, dando cuenta de 
que con fecha 14 de septiembre úl-
timo comunicó a este Departamen-
to haberse dictado auto d e procesa-
miento en la causa que se sigue al 
capitán de I N F A N T E R I A D. José 
Francés Hernández, con destino en 
el regimiento Wad-Rás núm. i , he 
resuelto quede el interesado en la 
situación de «Procesado», en la mis-
ma, en las condiciones que determi-
na el artículo noveno del decreto de 
7 de septiembre último (D. O. nú-
mero 207), surtiendo efectos admi-
nistrativos esta orden a partir de la 
revista de Comisario del mes de oc-
tubre siguiente. 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la ,primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

tiva pasada en el empleo de sargen-
to. 

A l propio tiempo se clasifica por 
separado al personal que por encon-
trarse ((Al servicio del Protectorado) 
no han de entrar en el percibo de los 
mismos, hasta que sean alta para 
haberes en el de Guerra, conforme 
con lo preceptuado en el artículo 
38, norma .cuarta del reglamento del 
Cuerpo de Suboficiales de 10 de ju-
lio de 1934 (D'. O. núm. 158) y ar-
tículo séptimo, párrafo cuarto del 
apartado B) del decreto de 7 de sep-
tiembre siguiente (D. O. núm. 207). 

Lo comunico -a V. E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

MQLERO 
Señor... 

Q U I N Q U E N I O S 

Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 
propuestas formuladas por los jefes 
de los Cuerpos respectivos a favor 
del personal del Cuerpo de Subofi-
ciales del Arma de I N F A N T E R I A 
que figura en la siguiente relación, 
he. resuelto conceder los quinquenios 
que en la misma se expresan, con 
arreglo a lo que determina el artícu-
lo tercero de la ley de 5 de julio de 
1934 (D. O. núm. 158) ; debiendo per-
cibirlos a partir de la revista del mes 
de noviembre de 1934, los de antigüe-
dad anterior a esta fecha, y de la 
que a cada uno corresponda, los de 
antigüedad posterior, teniéndose en 
cuenta, para estas reclamaciones, 
que la concesión del segundo quin-
quenio lleva implícita la del primero 
con cinco años de anterioridad, pe-
ro sin efectos ecónomicos hasta el 
citado mes de noviembre, y que la 
fecha inicial para la clasificación es 
la de la primera revista administra-

RELACION QUE SE CIT."I. 

i.oíxi •pesetasj -por contar dies años 
en el emfleo 

Sargento, D. Ramón P u g a Sastre, 
del regimiento Infantería Granada 
núm. 9, a partir de i de enero de 

Otro, D. Benito Cordobés Vázquez, 
del mismo, a partir de i de febrero 
de 1936. 

Otro, D. Diego Gómez Díaz, del 
mismo, a partir de i de febrero de 
1936. 

Otro, D. Julio Diz Novoa, del re-
gimiento Infantería Zaragoza núme-
ro 12, a partir de i de febrero de 
1936. 

Brigada, D. Juan Gonzalvo For-
nos, del regimiento Infantería Ge-
rona núm. 22, a partir de i de ju-
nio de 1932, cesando en su percibo 
en fin de noviembre de 1 9 3 4 5 por as-
censo a su actual empleo. 

Sargento, D. Francisco González 
Osuna, del regimiento Infantería La 
Victoria núm. 26, a partir de i de 
febrero de 1936. 

Otro, D. Constancio Cadenas Fer-
nánsdez, del regimiento Injfantería 
Burgos núm. 36, a partir de i de fe-
brero de 1936. 

Otro, D. Francisco Carbonell Váz-
quez, del regimiento Infantería Viz-
caya núm. 38, a partir de i de fe-
brero de 1936. 

Brigada, D. Juan Fernández Val-
cárcel, del regimiento Infantería Ba-
leares núm. 39, a partir de i de agos-
to de 1932 y cesando en su percibo 
en fin de noviembre de 1934, por as-
censo a su actual empleo. 

Sargento, D. Eusebio Mayo Mu-
ñoz, (del batallón Cazadores Las Na-
vas núm. 2, a partir de i de febre-
ro de 1936. 

Otro, D. Marcial Rico Pérez, del 
batallón Cazadores Ceriñola núme-
ro 6, a partir de i de febrero de 
1936. 

Otro, D. José Gurrucharri Mendi-
vi, del Grupo Fuerzas Regulares In-
dígenas de Ceuta núm. 3, a partir 
de I de febrero de 1936. 
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Sarfíento, D. Antonio Alado Gar-
cía, del Grupo de Fuerzas R-eífulares 
IiidÍRenais de Larache .núm. 4, a par-
tir de I de febrero de 1936. 

Otro, D. Juan Parrondo Martín, 
del mismo Grupo, a partir de i de 
febrero de 1936. 

Brigada, D. Adalberto Escribano 
Iglesias, del Centro de Movil ización 
y Reserva núm. i , a partir de i de 
marzo de 1933, cesando en fin de di-
ciembre último por ascenso a su ac-
tual empleo. 

500 -pesetas, -por contar cinco años en 
el empleo 

Sargento, D. Mario Escudero To-
rres, del regimiento Infantería Ara-
gón núm. 5, a partir de i de febrero 
de r936. 

Otro, D. Florencio Romero Ríos, 
del mismo, a partir de i de febrero 
de 1936. 

Otro, D. Juan Gómez Ochoa, del 
regimiento Infantería Granada nú-
mero 9, a partir de i de febrero de 
1936. 

Otro, D. José Torquet Colominas, 
del regimiento Infantería Albuera nú-
mero 25, a partir de i de febrero de 
1936. 

Otro, D. T l o r e n c i o Revueltas Cár-
denas, del regimiento Infantería Cá-
diz núm. 27, a partir de i de febrero 
de 1936. 

Otro, D. José Quilez Monzón, del 
regimiento Infantería San Quintín 
núm. 32, a partir de i de diciembre 
de 1935. 

Otro, D. Conrado Martín Muñoz, 
del mismo, a partir de i de febrero 

• de 1936. 
Otro, D. José V e g a Otero, del re-

gimiento Infantería Toledo núm. 35, 
a partir de i de abril de 1936. 

Otro, D. Florencio Alonso Fer-
nández, del mismo, a partir de i de 
marzo de 1936. 

Otro, D. Jerónimo Lozano Gonzá-
lez, del mismo, a partir de i de mar-
zo de 1936. 

Otro, D. Bonifacio López Blanco, 
del Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Tetuán núm. i , a partir 
de I de febrero de 1936. 

Otro, D. Agust ín Alamo Alamo, 
del Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas núm. 5, a par-
tir de I de febrero de 1936. 

Otro, D. Venerando Pérez Guerra, 
de la segunda Legión del Tercio, a 
partir de i de febrero de 1936. 

Otro, D. Gabriel Fresneda Mar-
tínez, de la Escuela Central de T iro 
del Ejército, a partir de i de enero 
de 1936. 

i-ooo pesetas, for contar diez años 
^n el empleo y sin ierecho a su per-
cibo hasta que nuevamente sea alta 
para haberes en el Presupuesto de 

Guerra. 

Sargento, D. Danie l Caballero Ro-
driguez, de la Mehal- la Jalif iana de 
Me-hlla núm. 2 y «Al servicio del 

Protectorado», a partir de i de abril 
de 1935 (rectificación de la orden de 
28 de diciembre último, D. O. nú-
mero 299) por- lo que respecta al 
nombre. 

500 pesetas, por contar cinco años en 
el empleo y sin derecho a su perdió 
hasta que nuevamente sea alta para 
haberes en el Presupuesto de Guerra 

Sargento, D. A le jandro García 
Pascual , de la Mehal- la Jalif iana del 
Rif núm. 5, a partir de i de marzo 
de 1931. 

Madrid, 27 de enero de 1936.— 
Molero. 

Circidar. Excn». Sr . : Vistas las pro-
puestas formuladas por los jefi^s de los 
Cuerpos respectivos a favor de los sar-
gentos del Arma de C A B A L L E R I A 
^ue figuran en la siguiente relación, he 
resuelto concederles los quinquenios que 
en la misma se expresan ^ con a n e g ' o 
a lo que determina el artículo tercero 
de la ley de S de julio de 1934 {Colec-
ción Legislativa núm. 375) y ¡a nonr^ 
primera del artículo 38 del reglamento 
del Cuerpo de Suboficiales aprobado por 
decreto de 10 de julio de 1935 (DWKIO 
OFICIAL núm. 158), debiendo percibirlos 
a partir de la fecha que a cada uno se 
le señala. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumipUmiento. Madrid, ¿'/ de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

REL.\CI6N QUE SE CITA 

1,000 pesetas, por dos quinquenios, a 
•partir de primero de febrero de 1936 

D. Jiun Rodríguez Viso, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de Te-
tuán núm. I. 

•D. Luis Granados Cruz, de secretario 
de causas en la primera división org;'i-
nica. 

500 pesetas por un quinquenio, con anti-
güedad de primero de mar so de igzz y 
efectos administrativos de primero de 
noz'iembre de 1934 (rectificación de la 
orden de 11 de pdio de 193S, D. O. nú-

mero 158) 

D. Manuel de la Varga González,_ de 
secretario de causas en la cuarta divi-
sión orgánica. 

500 pesetas, por un quinquenio, a partir 
de primero de diciembre de 1935 

D. Salvador Cuena García, del Centro 
de Movilización y Reserva núm. 15. 

O. Tomás García García, de la Aca-
demia de Infantería, Caballería c Inten-
dencia. 

iMadrid, 27 de enero de 1936.—Molero. 

Circular. E x c m o . Sr.: De confor-
midad con lo que determinan el ar-
tículo tercero de la ley de 5 de jii'.io 
de i93'4 (C. L. núm. 375) y los apar-
tados A ) y B ) de la normia primara 
del artículo 38 del reelaanento del 
Cuerpo de S-u'boficiales, aprdlaado por 
decreto de 10 de julio último (D. O. nú-
mero I'58), he resuelto clasificar con 
los quinquenios que a cada uno se le 
asigna, a los sargentos de ARTIlLIBE-
R I A comprendidos en :a siguiente re-
lación, qme empieza con D. Sebastián 
Taibares Safón y terimina con D. José 
Lage Vizoso, a partir de las fechas 
que a cada uno se le señala. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumiplimientij. Madrid, 
27 de enero de I93'6. -

MOLERO 
Señor... 

i{EL.\CIÓN QUE s e c i t a 

D. Sebastián Tabares Safón, de la 
Columna de municiones a lomo de la 
segunda brigada de Montaña, i.ooo 
pesetas, por dos quinquenios, a partir 
del mes de octubre de 1935. 

D. Augusto Vaquero Rodríguez, de 
la brigada de la séptima división, 
i.ooo pesetas, por dos quinquenios, a 
partir del mes actual. 

D. Francisco Ramos Gutiérrez, de 
la Agrupación de Melilla, i.ooo pese-
tas, ipor dos quiruquemos, a partir de 
febrero próximo. 

D. Ramón Querol Querol, de la 
Agrupación de Melilla, i.ooc pesetas, 
por dos quinquenios, a partir de fe-
brero próximo. 

D. Jesús Fernández González, del 
regimiento pesado núm. 4, 500 pesetas, 
por un quinquenio, a partir del mes de 
junio de 19315. 

D. Segismundo García Sánchez, de 
la Columna de municiones a lomo de 
la segunda brigada de Montaña, 500 
pesetas, por un quinquenio, a partir 
del mes de. dicieimibre de 1935. 

D. José L a g e Vizoso, del regimiento 
de Costa núm. 2, Soo pesetas, por un 
quiniquenio, a partir del mes d« febre-
ro próximo. 

Madrid. 27 de enero de 19316.—^Mo-
lero. 

Circular. Excmo. Sr . : Vistas las pro-
puestas formuladas por los distintos 
Cuerpos, 'Centros y Dependencias para 
la concesión de quinquenios al Cuerpo 
de Suboficiales de I N G E N I E R O S , en 
cumplimiento de lo dispuesto en k orden 
circular de 20 de mayo último (DIARIO 
OFICIAL núm. 117) , anipliada por la de 
4 de junio siguiente (D. O. núm. 127); 
ihe resuelto que el personal de dicho 
•Cueripo que se cita en la siguiente rela-
ción, disfrute de dichos beneficios con 
la antigüedad que a cada uno se le se-
ñala y surtiendo efectos económicos la 
reclamación de los mismos, a partir de 
primero de noviembre de 1934. 
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Lo .comunico a V. E. para su cono-
ciniieuto y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

500 pesetas por un quinquenio 

f Vai 

A partir de primero de diciembre de 
I 9 3 S 

Sargento, D. Vicente Alaez Figueroa, 
del Ijatallón de Transmisiones' de Ma-
rruecos. 

A partir de primero de enero actual 

Sargento, D. Federico Espinosa Re-
j-es, del batallón de Transmisiones de 
Marruecos. 

' Otro, D-. Antonio Martinez Martínez, 
del niismo. 

Otro, D. Félix Moreno Franco, del 
mismo. 

A partir de primero de febrero próximo 

Sargento, D. Gabriel Mora Montaner, 
del Grupo mixto de Zapadores y Telé-
gratos núm. i. 

Otro, D. Antonio Marti Cajuela, dei 
batallón de Pontoneros. , 

Otro, D. José García Ferrer. del re-
gimietito de Ferrocarriles núm., 2. 

i.ooo pesetas por dos quinquenios 

A partir de primero de febrero próximo 

Sargento, D. Antonio Alcalde Cubillo, 
de la Comandancia de Obras y Fortifi-

.ción de la octava división or,»áEÍca. 
Otro, D. Vicente Molina Lloret, del 

Centro de Movilización y Reserva nú-
mero 4. 

Otro, D. José Balbás Planelles, del 
batallón de Pontoneros. 

Otro, D. José María Boix Rocamora, 
del batallón de Zapadores Minadores 
número 3. 

Otro, D. Norberto Rico Calvo, del 
Parque Centra! de Automóviles de Gue-
rra y Marina. . 

Otro, I>. Félix Martínez Mansilla, del 
mismo. 

Otro, D. Mariano Ferreres Beltrán, 
del mismo. 

Madrid, 27 de enero de i()36-—Molero. 

Circular. Excmo. Sr.: De conformi-
dad con lo que determina el artículo 
tercero de la ley de 5 de julio de 1934 
(C. L. núm. 375) y apartados A) y B) 
de la norma primera del artículo 38 del 
reglamento del Cuerpo de Suboficiales, 
aprobado por decreto de 10 de julio de 
I93S (D- O. núm. 159), he resuelto cla-
sificar con los quinquenios que a cada 
:ino se les señala a los sargentos de 
INTENDiENlClA comiprend.'dos en la 
siguiente relación, los que s'jrtirán efec-

tos administrativos a partir de la fecha 
que para cada uno se consigna. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Julio Hernández Soriano, dei ter-
cer Grupo divisionario, 500 pesetas, por 
•un quinquenio, a partir de primero del 
corriente mes. 

D. Joaquín Torres Octavio, del niis-
mo Grupo, 500 pesetas, por un quinque-
nio, a partir de primero de marzo pró-
ximo.' 

Madrid, 27 de enero de 1930-—Molero. 

R A D i t O n E L E G R A F I S T A S Y M|E-
CANlIGOíS E L E C T R I i C I S T A S 

Circular. Excmo. Br.: Verificados 
los exánieiiies en el Centro de Trans-
misiones y Estudios táctico6..de In-
genieros, al terminar los cursos en la 
Escuela especial de Radiotelegrafía, y 
habiendo sido aprobados para radio-
telegrafistas y mecánicos electricistas 
primeros, las dlases de tropa. .que fi-
guran en la siguiente relación, he 
resuelto que el personal de referencia 
•disfrute en la nueva categoría a que 
asciende, la antigüedad de primero 
del corriente y dentro de esta antigüe-
dad se colocarán en el orden correla-
tivo en que figuran. 

L o comunico a V . E . para BU CO-
;njocimiento y cumíplimiento. Madrid, 
2.3 de enero de ig.'ió. 

MOLERO 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

Radiotelegrafistas primeros 

Cabo, Jasé Rjoselló Sanz, del 'Gru^ 
Bo mixto de Zapadores y Telégrafos 
núm. 2. 

Soldado, Braulio Estébanes de la 
Torre, del batallón de Transmisiones 
de Marruecos. 

Otro , Angel Huete R/odrígue?, del 
Centro de Transmisiones. 

Cabo, Evaristo Montoya SAntiago, 
del regimiento de Transimisiones. 

Otro, Celestino Abad Patino, del 
batallón de Pontoneros. 

Soldado, José González Ositiro, del 
batallón de Transmisiones de Ma-
rruecos. 

Cabo, Francisco Pezzi Peñalver, del 
Centro de Transmisiones. 

Otro, José V a l l s Troya, del Grupo 
mixto de Zapadores y Telégrafos nú-
mero I. 

Otro. Antonio García Fuentes, de 
Aviación Militar. 

Otro, Pisciliano Baldazo Cavia, del 
rep-imiento de Transmisiones. 

Otro, Antonio Lasheras Fernández, 

del batallón de Transmisiones de Ma-
rruecos. 

Oitro, Angel Sánchez Ramírez, del 
regimiento de Transmisiones. 

Otro, Gas^par Oliver Cresipi, del 
Grupo mixto de Zapadores y. Telé-
grafos .núm. I. 

(Soldado, José Sánchez del Fresno, 
del batallón de Transmisiones de Ma-
rruecos. 

Oabo, Florentino Alonso Barcena, 
del Servicio de automovilismo de Ma-
rruecos. 

iOtro, Manuel -Cercadillo Vázquez, 
del Centro de Transmisiones. 

Otro, Enrique Heusohkel Sárraga, 
de Aviación Militar. 

Soldado, Francisco O t e r o Diaz, de 
la misma, 

O b o , Gaspar García Rocha, de la 
misma. 

Otro, Ovidio de Uña Andrés, del 
Centro de Transmisiones. 

Soldado, 'Enrique Oil'tra Silvestre, 
del mismo. 

Mecánicos electricistas primeros 

Soldado, Antonio Martorell Esca-
las, del Grupo mixto de Zapadores y 
Telégrafos núm. i . 

Otro, Antonio López García, del 
batallón de Zapadores núm. 8, 

/Otro, Manuel Chilef Muñoz, del ba-
tallón de Zapadores núm. 2. 

Otro, Gerardo R o s a s Baño, del 
Centro de Transmisiones. 

Otro, Emilio Rey Iravedra, del Par. 
que central de automóviles de 'Gue-
rra y Marina, 

IMadrid, 23 de enero de 1936.—iMo-
lero. 

R E T I R O S 

Excmo. Se.: Vista la instancia pro-
movida ,por el auxiliar administrativo 
de la Drimera Sección del C U E R P O 
A U X m i A R S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O , en situación de retira-
do, con residencia en Aranjuez, ca-
rretera de Andalucía, -núm. 12, don 
Ricardo M'onedero 'Martín, en solici-
tud de que se ordene quede sin efec-
to su retiro y se íe clasifique oomo 
perteneciente a la quinta Sección del 
expresado Cuel^po, he dispuesto se des-
estime la petición por carecer de de-
recho a To que solicita, ya que, si bien 
en efecto, como el recurrente ^afirma, 
en 24 de octubre de 19^2 cursó pape-
leta para solicitar tal ingreso, le fue 
denegado como a otros muchos que 
estaban, en iguales condiciones. POT 
exceder de la edad de 60 años, fecha 
en que debía ser t a j a sin derecho a 
haber pasivo de ninguna dase, con-
forme determina la orden circular de 
31 de junio de l̂ S.-í CQ- O. núm. I3i)-

T o comunico a V . E . para su c<r 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de enero de i<3'.36. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 
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. ¡ ¡ [ • - I D O S , H A B ' E I ^ E S Y G R A T I -
" • • ' F I O A G I O N E S 

Circular. ¡Excmo. Sr.: He resuel-
tu conceder a los Auxiliares adminis-
irntivos de la primera Sección del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -
TERNO Ü E L E J E R C I T O , que fi-
guran en la siguiente relación, el suel-
do anual que a cada un.o se le señala, 
el que empezarán a percibir en las 
techas qi e se indican, poir reunir las' 
condicior.es marcada-s en la ley de 
T3 de 11 ¡ayo de I932, (D. O. núme-
ro 114). , , ^ 

Lo cum'unico a V . E. para su cono-
cimieaiio v cumplimiento. Madjid, 27 
de entro de 19.36. 

MOLERO 

guarnicionero D. José Vargas Solá, 
el sueldo anual que a cada uno se is 
señala y que empezará a percibir des-
de primero de febrero próximo, por 
reunir las condiciones preveiiidas en 
el articulo séptimo de la ley de 13 de 
mayo de 1932 (C. L. niim. 272). 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

Señor... 

RELACION QUE SE CITA 

h. Santiago de áa Herrán Chau-
bel, del Parque divisionario de Arti-
llería iiúm. 4. 8.500 íiesetas anuales, 
por contar con cuarenta y cinco años 
de efectivos servicios, a partir de pri-
uiero de enero actual. 

D. Joaquín Bolaños Basabé. Sala 
sexta del Tribunal Supremo, 6..500 pe-
setas anuales por llevair veiiaticinco 

I años de efectivos servicios, a partir de 
I la misma fecha que el anterior. 

A partir de primero de febnrj próximo 

U. Marcelo Carrascal Smoxa, del 
Pai-que de Intendencia de Valladolid, 
7.500 pesetas anuales, por llevar trein-

I; ta y CUICO años de efectivos, .s&rYÍcios. 
D. Julio Fernández Fernández, del 

, Parque de Intendencia de Barcelona. 
; 7.000 pesetas anuales, por Ileyar trein-

ta años de eíeotivos servicio^.. 
I D. Julián de Prada Machuca, del 
: Hospital Militar de Santa Cruz de 
í Tenerife, 7.000 pesetas anuaj&s poor 
I llevar treinta años de efectiyps ser-
íj vicios. 
í D. José Ballesteros Bravo, de la 
i Dirección de Material e Industrias 
Militares, 6.000 pesetas anuales, poa-

; llevar veinte años de efeotiv.oS' se'rvi-
cios. 

. Julián Sáeaz Marín, de la piis-ma, 
Ij 6.000 .pesetas anuales, por llevar vein-
: te años de efeotivos servicios.. 

D. Teófilo López García, de la sex-
t t a división orgánica, 6.000 gesetas 
Tanuales, por llevar veinte años de 
|i efectivos servicios. 

Madrid, 27 de enero de 1936.—Mo-
llero. 

Circular. Excmo. Sr.: He resoielto 
Iconceder al personal del C U E R P O 
l^y^y^LIAR S U B A L T E R N O D C L 
| ü . J L R C I T O comiprendido en la sd-
Iguiente relación, que eimipieza con el 

^ ^ s r o D. José Rodríguez 
• Menendez y termina con el maestro 

RELACION QUE SE CITA 

Segunda Sección.—Segunda Subsec-
ci6n.—Grupo C), maestros armeros 

D. José Rodríguez Menéndez, del 
regimiento de Ferrocarriles núm. 2, 
8.000 pesetas anuales, por llevar cua-
renta años de efectivos servicios. 

D. José Méndez Quevedo, del'bata-
llón de Cazadores Serrallo núme-
ro 8, 7.000 pesetas anuales, por lle-
var treinta años de efectivos servicios. 

D. Gonzalo Hernández Hernández, 
del Tercio, 6.000 pesetas anuales, por 
llevar veinte años de efectivos ser-
vicios. 

D. Jenaro Gaona Pastor, del regi-
miento Zapadores Minadores, 6.000 
pesetas anuales, por llevar veinte años 
de efectivos servicios. 

Segunda Sección ^Segunda Subsec-
ción. — Grupo D ) , maestros ajusta-

dores 

D. Armando Fernández Sanimartín, 
del regimiento de Artillería ligera nú-
mero 2, 6.000 pesetas anuales, por lle-
var weinte años de efectivos servicios. 

D. José Ferri García, del regimien-
to de Artillería ligera núim. 6, 6.000 
pesetas anuales, por llevar veinte años 
de efectivos servicios. 

,D. Emilio Pérez Cano, del regí, 
miento de Artillería a calballo, 6.000 
pesetas anuales, por llevar veinte años 
de efeotivos servicios. 

D. Joaquín García Vaca, del regi-
miento de Artillería a calballo, 6.000 
pesetas anuales, por llevar veinte años 
de efectivos servicios. 

D. José García Martínez, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 10, 
6.000 pesetas anuales, ¡por llevar vein-
te años de efectivos servicios. 

D. Abundio Santiago Mena, de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta, 
5.500 pesetas anuales, por llevar quin-
ce años de efectivos servicios. 

D. Antonio Rodríguez Meneses, del 
reigimienito de Artillería ligera núto, 3, 
5.500 pesetas anuales, por llevar quin-
ce años de efectivos servicios. 

D. Raimundo Rufcio Andújar, del 
regimiento de Artillería ligera núme-
ro ra, 5.500 pesetas anuales, por líeivar 
quince años de efectivos servicios. 

D. José Aíaría Rodr<íiguez Igilesias, 
de la Academia de Artillería e Inge-
nieros, 5.000 pesetas anuales, por lle-
var diez años de efectivos servicios. 

Segunda Sección—Segunda Subsec-
ción.—Grupo E ) , maestros carpinteros 

D. Pascual Gálvtz Climent, del re-
gimiento de Artillería ligera núm. i-', 
5.500 pesetas anuales, por llevar quin-
ce años de efectivos servicios. 

Tercera Sección. —. Primera Subsec-
ción.—Grupo A ) , maestres guarnicio-

neros 

ü . l'loreiicio Arredondo Quintana, 
del Grupo mixto de Zapadores Mina-
dores, 6.500 pesetas anuales, por lle-
var treinta año.s de efectivos servicios. 

D. Enrique García Díaz, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 4. 
5.500 pesetas anuales, por llevar vein-
te años de efectivos servicios. 

D. Jesús V.iilares Calza, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 16, 
5.000 pe.s'etas anuales, por llevar quin-
ce años .de efectivos servicios. 

D. José \"argas Solá, del regimiento 
de Artillería ligera núm, 4, 5.000 pe-
setas anuales, por llevar quince años 
de efectivos servicios. 

iMadrid, 27 de enero de 1936.—^Aío-
lero. 

Excmo. Sr.: He resuelto conceder 
al practicante Militar de Medicina del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -
T E R N O D E L , ÍEJERCTTO don 
Fj-ancisco Henuández Sánohe?, con 
destino en la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios cM'édicos de la Circunscrio-
ción Oriental de Marruecos, el suel-
do anual de 6.000 pesetas, por llevar 
veinte años de efectivos servicios, el 
que emipezará a percibir a partir de 
primero de febrero de 19316, por reunir 
las condiciones que determina el ar- . 
tículo séptimo de la ley de 13 de mayo 
de. 1932 (C. L. núm. 272). 

L o comunico a V . E. para su cono-
cimieflto y cum;pliimiento. Madrid, 27 
de enero de 1036. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
•Militares de Marruecos. 

Señor Interveriitor central de Guerra. 

lExcmo. Sr.: H e resuelto conceder 
al practicante militar de Farmacia del 
C U E R P O A U X I L I A R S U B A L -
T E R N O D E L E J E R C I T O D. Ri-
cardo Basanita Martínez, con destino 
en la Farmacia del Hospital Militar 
de Cádiz, el sueldo anual de 6.000 
peisetas, por llevar veinte años de 
efectivos servicios, el que emoezará a 
percibir a partir de primero de febrero 
de 19316 por reunir las condiciones que 
determina el artículo sóptümo de la ley 
de 13 de mayo de 1932 CC. L . núme-
ro 272). 
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L o comunico a V . LE; para su co-
nocimiento y cum,plimien)to. Madrid, 
27 de enero de 19.16. 

MOLERO 

Señor General de la seerúnda división 
oriíánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
conceder a los maestros herradores for-
jadores del C Ü E R P O A U X I L I A R 
S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O que 
figuran en la s.iguiente relación, el suel-
do anual que les corresponde con arre-
glo a la ley de 13 de mayo de 1932 
(D. O. núm. 114); debiendo empezar 
a {«rcibirlos a partir de las fechas que 
se indican; 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 27 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

EELACION QUE SE CITA 

A partir de primero de diciembre de 1935 

D. Gerardo Güemez Rodríguez, de la 
Sección móvil de Evacuación Veterina-
ria núm. I ; S-Soo pesetas, por veinte años 
de efectivos servicios. 

A partir de primero de enero de I93Ó 

D. Francisco Poleu Juanes, disponible 
forzoso en la primera división orgánica 
y agregado en el Instituto de Higiene 
Militar; 6.500 pesetas, por treinta años 
de efectivos servicio». 

D. Joaquín Cobos de Haro, del bata-
llón de Cazadores Las Navas núm. 2; 
6.000 pesetas, por veinticinco años de 
efectivos servicios. 

D. Bernabé González Peña, del re-
gimiento de Caballería Villarrobledo 
iiúm. 3, 4.500 pesetas, por diez años 
de efectivos servicios. 

A partir de primero de febrero de 1936 

:D. Segurado Díaz Roselló, del Gru-
po de Ftierzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, 6.000 pesetas, por 
veinticinco años de efectivos servi-
cios. 

D. Julián García Rueda, del regimien-
to de Infantería Valencia núm. 23; 
6.000 pesetas, por veinticinco años de 
efectivos - servicios. 

D. Ramón García Trigueros, del ba-
tallón de Transmisiones de Marruecos; 
5.500 pesetas, i)or veinte años de efec-
tivos servicios. 

D. Etseban Espadero Reina, del Gru-
po de Artillería de la Circunscripción 
occidental; 5.500 pesetas, por veinte años 
de efectivos servicios. 

D. Emeterio Calatayud González, del 
cuarto Grupo de la segunda Comandan-

cia de Sanidad Militar; 5.500 ^setas, 
•por veinte años de efectivos servicios. 

D. Diego Abad del Olmo, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de Te-
tuán núm. 1; 5.500 pesetas, por veinte 
años de efectivos servicios. 

D. Ramón Lebrero Rodríguez, de la 
Sección móvil de Evacuación Veterina-
ria núm. I ; 6.000 pesetas, por veinticin-
co años de efectivos servicios. 

D. Jerónimo Pérez Abad, del cuarto 
Grupo de la primera Comandancia de 
Sanidad Militar; 5.500 pesetas, por vein-
te años de efectivos servicios. 

D. José Yuste Mata, del batallón de 
Zapadores Minadores núm. 7; 5.500 pe-' 
setas,, por veinte años de efectivos ser-
vicios. 

D. Rafael Castro Serrano, de__dÍ5po-
nible voluntario en la segunda división 
orgánica; 5.500 ^ e t a s por veinte años 
de efectivos servicios. 

D. Salvador Florido del Río, de la 
Sección de Sementales de León; 5.500 
pesetas, por veinte años de efectivos 
servicios. 

D. Agustín Feijoo López, del cuarto 
Grupo de la primera Comandancia de 
Sanidad Militar; 5.500 pesetas, por vein-
te años de efectivos servicios. 

D. José Cordovilla Frutos, del regi-
miento de Artillería ligera núm. 14; 
5.500 pesetas, por veinte años de efecti-
vos servicios. 

D. Mariano Tizner Cabero, del Gru-
po de Intendencia de la Circunscripción 
occidental; 5.500 {«setas, por víuite años 
de efectivos servicios. 

D. Jesús de la Orden García, de la 
Sección móvil de Evacuación Veterina-
ria para la segunda brigada de Mon-
taña; 5.500 pesetas por veinte años de 

.efectivos servicios. 
D. Cecilio González García, del ter-

cer Grupo de la primera Ojmandancia 
de Sanidad Militar; 5.500 pesetas, por 
veinte años de efectivos servicios. 

D. Gerardo Nieto Babiano, de dispo-
nible voluntario en Larache; 5.000 pe-
setas, por quince años de efectivos ser-
vicios. 

D. Vicente Buigües Fornés, de dispo-
nible' forzoso en la tercera división or-
gánica; 5.500 pesetas, por veinte años 
de efectivos servicios. 

D, Honorato Calatayud González, del 
regimiento de Artillería ligera núm. 15; 
5.000 pesetas, por quince años de efec-
tivos servicios. 

•Madrid, 27 de enero de 1936.—Molero. 

Excmo. Sr.: Con arreg'lo a lo dis-
puesto en la orden cicular de 21 de 
abril de 1932 (iC. L . «úm. 21^), he 
resuelto conceder el haber diario de 
ocho pesetas al mozo de Farmacia 
Militar Paulino Bernal Garcí^a, con 
destino en la Fairmacia Militar de esa 
división, el que emipezará a percibir 
a partir del día 26 de novieuiibre de 
i<?3S, por llevar qoiince años de efec-
tivo® servicios. 

iLo comiU'nico a V . E. para au cono-

cimieinto y cumplimiento. Madrid, 27 
de enero de ig.^ó. 

MOLERO 

Señor 'General de la sexta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
propiuestas formuladas a favor del 
personal de la quinta Sección del 
C U E R P O A U X ' I L I A R S U B A L -
TIERNO D E L E J E R C I T O , que fi-
gura en la relación que a continuación 
se detalla; he resuelto concederles el 
sueldo que a cada uno se le señala, a 
partir de las fechas que se citan y por 
llevar los añí>s de servicio que tam-
bién Se expresan, conforme dispone el 
artículo séptimo de la ley de 13 de 
mayo de 19312 (D. O. núm, 114), 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
27 de enero de 1936. 

Señor... 
MOLERO 

RELACION QUE SE CITA 

Conserjes 

D. Román Puente Herrera, de la 
Subsecretaría de este Ministerio, 6.750 
.pesetas anuales, por llevar cuarenta 
años de servicios, a partir de febrero 
próximo. 

D. Domingo Hernández Cano Sán-
chez, de la Subsecretaría de este Mi-
nisterio (Intervención Central), 4.750 
pesetas anuales, por llevar veinte añoi 
de servicios, a partir de primero, de 
febrero próximo. 

D . Eduardo Foces Rubio, de la In-
terveneión de la séptima división, 
4-750 pesetas anuales, por llevar vein-
te años de servicios, a partir de pri-
mero de febrero próximc'. 

'Madrid, 27 de enero de ig l̂ó.-HMo-
lero. 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

C O N C U R S O S 

Circular. Exorno. Sr.: De acuerdo 
con lo dis^Juesto en la orden circiilar 
de 21 del actual (D. O. núm, 18): he 
resueilto se amincie concurso para pro-
veer la vacante de Jefe de la Secció.i 
Topográfica de la cuarta división, co-
rrespondiente a comandante del Cuer-
po de E S T A D O M A Y O R . 

L a s instancias, deibidamente docu-
mentadas, deberán tener entrada e» 
el Estado Mayor Central, deijfro del 
plazo de ociho días, contados desde 
la fecha en que se publique esta dis-
posición. 
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Lo comunico a V . E . para sui cóno-
cimiento y cumiplinii-ento. Madrid, 27 
de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor..-

D E S T I N O S 

Circular. Excrao. S r . : S. E . el señor 
Presidente de la República, por resolu-
ción de íedia 2$ del actual, ha tenido 
a bicii conferir a los coroneles del Cuer-
po de E S T A D O M A Y O R quc a con-
tinuación se relacionan, los cargos cjuc 
a cada uno se señala. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
• cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de 

enero de 1936. 
MOLERO 

Sc-iíor;.. 

RELACION QUE SE CITA 

D. Luis Ramírez Ramírez, de dispo-
nible forzoso en la primera divis.ión, el 
de segundo Jefe de Estado Mayor de 
la segunda Inspección general del E j é r -
cito. 

D. Luis Pérez Peñamaría Vélez, de 
disponible forzoso en la primera divi-
sión, el de Jefe de Estado Mayor de la 
misma. 

D. Juan Cantero Ortega, de la segun-

Ida Inspección general del Ejército, el 
<k Jefe de Estado Mayor de la segun-
da división. 

D. Adolfo Machinandiarena Berga. de 

(disponible forzoso en la primera división, 
el de Jefe de Estado Mayor de la ter-
cera división. 

D. Manuel M o x ó Marcaida, de dis-
onible forzoso en la segmida división, 
' de Jefe de Estado Mayor de la cuar-

|ta división. 
D. Federico Montaner Canet, de dis-

^niWe forzoso en la sexta división, el 
de Jefe de Estado Mayor de la quinta 
división. 

D. Fernando Moreno Calderón, de dis-
lonible forzoso en la primera división, 
;1 de Jefe de Estado Mayor de la sexta 
iivisión, continuando en la comisión que 
e fué conferida .por orden circular de 
í del actual (ÍD' O. núm. 4) hasta fin de 

Tui'so en la Escuela Superior de Gue-
Irra. 
|t,D. Juan Quero Orozco, de disponible 
lorzoso en la primera división, el de 
(efe de Estado Mayor de la séptima 
división. 

t ¡ Madrid, 27 de enero de 1936.—Molero. 

O I R G A N I Z A C I O N 

^ Circular. E x c m o . Sr . : P o r conve-
pencia del servicio y a i>roí)uesta d d 

..>enwal de la tercera Inspección ge-
' n«ral del Ejército, h e resuelto q u e los 

destacamentos de f u e r z a s de Inten-
dencia de Gijón. y O v i e d o ( ó r d e n e s 
circulares de 8 de agosto y 12 de oc-

^fuore y comunicada de 30 de agosto) , 

f o r m e n una Secc ión mixta dependien-
te administrat ivamente del o c t a v o Gru-
po divisionario, y al mamdo de u » te-
iniente de aquél Cuerpo, 'que residirá 
en Oviedo, y estairá afecto al Parque 
de Intendencia de esta capital como 
oficial de laboces. 

L o s 'servicios d e Intendencia de 
Transportes , Propiedades, Accidentes , 
Ingenieros y Enfermer ía de Oviedo, 
actuarán b a j o la dependencia, directa 
de la Jefatura de Intendencia de la 
octava división, ejerciendo el cargo de 
je fe de los mismos el comandante de 
Intendencia dél Parque de aquella ca-
pital y el de P a g a d ó r y encargado de 
efectos -un capitán de dicho Cuefi jo. 

L a p laza de teniente de 'la Sección 
mixta, se compensará disminuyendo 
una de este emipleo, cor.re.sDondiente 
al personal a g r e g a d o a la Intenden-
cia Central de este Ministerio ipor or-
den ciircular de 4 de noviembre últi-
m o ( D . O . núm. 254), y la de capi-
tán para los servicios, suprimiéndose 
una -en la Pagadur ía de haberes de 
la octava división; entendiéndose m o -
dificadas eíj- este sentido las plantillas 
aprobadas iJor orden circular de i.!? de 
julio anterioir CD. O. núm. 163). 

L o 'comunico a V . E . para su co-
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid, 
2.T de enero de 19.36. 

MOLERO 
Señor. . . 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Circular. Excano. Sr . : E n virtud 
de lo diispuesto en el artícu!_o octavo 
del decreto de 7 del pasado septiem-
bre ( D . O . núm. 207), he resuelto 
que en el 'Cuerpo de Estado M a y o r 
pueda concederse c.l pase a la situa-
ción de "superiMHiierario", a los co-
roneles, tenientes' coronesiles y coman-
dantes' que lo soliciten. 

L o comuni^ro a V . E . para su. cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de enero de lO.'̂ C. 

MOLERO 
Señor. . . 

S E G U N D A S E C C I O N 

D E S T I N O i S 

Exorno. Sr. : E n analogía con lo 
dispuesto para otros casos idé.Tticos 
y teniendo en cuenta las cirgunstan-
cias que concurren e n el teniente co-
ronel médioo D . Cosme VaJdovinos 
García, p r o m o v i d o a este emaleo por 
orden circular de 31 de diciembre pró-
x i m o pasa-do ( D . O . n ú m 2 ¿ e l pre-
sente a ñ o ) , dis'poni'ble forzoso., en la 
prinuera divisió'n y en comisióji en la 
A c a d e m i a de Sanidad Militar, de don-
de procede como Profes'or de la mis-
m a ; he resuelto que el indicado je-
fe continúe de plantilla en dicho Cen-
tro de Enseñanza en su emipl'eo de 

teniente coropel médico, desempeñan-
d o la clase de Cirugía de guerra, c.ue 
tiene asignada, l levándose a cabo la 
correspondiente modif icación en las 
plantillas de su Cuerpo. 

L o comunico a V . E . para su c.i-
nocimiento y cumplimiento. Madri('., 
27 de enero de I9.3Ó. 

MOLERO 

Señor General de la primerii división; 
orgánica. 

Señore.s Interv íntor central de Gue-
rra y Direc tor de la A c a d e m i a de 
Sanidad Militar. 

Dirección General de Aero-
náutica 

C A R G O S 

E x c m o . Sr. A propuesta de esa Di-
rección General he dispuesto que el 
teniente coronel de Arti l leríüj piloto 
y observador de aeroplano, D.. A n g e l 
P a s t o r Velasco , prase agre.gSLdo a la 
misma, sin perjuicio de su actual des-
tino, en la que desempeñará si cargo 
de Secretario Técnico , con la grati-
ficación anual de 4.S00 pesetas', por 
cesar en d icho cargo el que Ío desem-
peña en la.- actualidad, capitán -de In-
tendencia, piloto y observado;:, de ae-
roplano, D . Carlos de H a y a Gonzá-
lez. íDidha g íat i f i cac ión ha die ser 
c a r g o al capítulo .pirimeto, art ículo 
se-gundo, g r u p o 7. concepto oriniero, 
subconcepto tercero, de los yige.ntes 
presupuestos. 

!Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

O Q N L C U ' R S O S 

Circular. E x c m o . Sr.: H e resuelto 
quede anulado el concunso anunciado 
por orden de 10 del actual ( D . O . n ú -
mero 11) , para cubrir una vacante de 
comandante de I N G E N I E R O S en la 
Comandancia exenta de Ingenieros de 
Aeronáutica. 

L o comiunico a V . E . -para su co-
nocimiento y cum!plimiiento. Madrid. 
24 de enero de 19.36. 

MOLEUQ 
Señor. . . 

'Circular. 'Excmo. Sr. : V a c a n t e h 
plaza de comandante je fe deí Servi-
cio central de Información de l A r m i 
de A V I A O I i O l N M I L I T A R , ' que d' -
'be ser cubierta por concurso, he r e -
suelto anunciarla, a fin de que los co-
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maiiidaiites pertenecieates a la citada 
Arma que deseen ocuparla Itj solici-
ten por medio de instancia acom'pa-
ñada de extracto .de la ¡hoja 'ds. servi-
cios y copia de la de hedhos, e " el pla-
zo de diez días, contados a aartir de 
la pub'licación, de esta orden. 

•Lo comunico a V . E. para; su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
24 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vacante una 
plaza de capitán de I N T E N I D E N -
iCIA, em íós Servicios de Contabili-
dad del Arma de Aviacióni Militar, gue 
debe ser cubierta por concuaso, he 
resiuelto anunciarla, a fin de que los 
capitanes pertenecientes al o i t a d o 
Cuerpo que deseen ocuparla, lo soli-
citen por medio de instancia acomipa-
ñada de exitracto de la hoja de ser-
vicios y capia de la de hechoBj en el 
plazo de diez días, contados a. partir 
de 'la publicación de esta orden. . 

Lo comtinico a V . E . para., su co-
nocimiento y cumplimiento. iMadrid, 
24 de enero de 19.16. 

MOLERO 

Señor... 

E!SPfEaiA|LI,STAS MO-NTADiORiES 
DiE AE'ROIN AXJTII C A 

Exorno. Sr.: Teraniinado con aipro-
vedhamiento el curso que para espe-
cialización como 'montadores de Ae-
ronáutica Naval efectuaban en los Ta-
lleres- Aeronáuticos Najvales de Bar-
celona los auxiliares segundos del 
Cuerpo Auxiliar de Servicios Técni-
cas de la Armada D. Manuel Godínez 
Martínez y D. Francisco' Bel Pine-
ro, ihe resuelto, de coníorimidtd con 
lo propuesto por la Jefatura dfe Avia-
ción Naval y Jo informado p.or esa 
Dirección Reneral, se le reconozca 
al personal citado como esipecialistas 
montadoreis de aeronáutica, debiendo 
pasar destinados a la Base Aexonaval 

de. San Javier, cesando -en süs actua-
les destinos. ^ 

iLo comnnico a V . E. B^ra su_ co-
nociaiiienito y cuimplimiento. Madrid, 
23 de enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Director .general de Aeronáu-
tica. • 

ViACANiTÍHS D E DiESTIMOfi 

Circular. Excmo. Sr.: Vacante una 
plaza de comandante en las Tropas 
de las Servicios de Mcaterial e Ijistruc-
ción (Cuatro Vientos), del Atma 
A V I A C I O N M I L I T A R , que. ha de , 
desempeñar el cargo de Mayor de las 
mismas, he'resuelto anunciarla, a fin 
de 'que los comandantes pertenecien-
tes a la citada A r m a que deseen ocu-1 
parla, lo soliciten ipor -medio de pa-
peleta en el plazo de ocho días. 

iLo comunico a V . E . para su co-1 
mocimiento y cumplimiento. Madrid, | 
24 de enero de 1036. 

MOLERO 
Señor... 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de Hacienda 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-

tado por el alférez de Carabineros., 
con destino en la 12.° Comandancia 
(Sevilla), provincia de H-ueiva, D: An-
tonio Díaz Maroto, 

•Este Ministerio ha resuelto conce-
derle el retiro para Málaga, con los 
90 céntimas del sueldo de capitán, o 
sean 56a,-50 pesetas mensuales, p̂ or re-
unir las condiciones que detertnina la 
ley de g de marzo de igs^ CC. L. nú-
mero 127); disponiendo gue por fin 
del mes actual sea dado de baja en 
el Instituto a que pertenece. 

(L-o comiunico a V . E. para su co-
nocimiento y cum-plimiento. Madrid, 
24 de enero de 1936. 

P. D., 
JOSE DE L a r A 

Señores General de la segunda divi-
isión orgánica e Inspector general 

. de Caraibineros. 

Concepción (Cádiz), con los go cén-
•tintos del sueldo de capitán, o sean 
562,50 pesetas miensuales, por reunir 
ias "condiciones que determina la ley 
de g de marzo de 19132 (C. L. núme-
ro i'27): disponiendo que por fin del 
mies actual sea dado de 'baja en el 
Instituto a que pertenece. 

L o que comunico a V . E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
-214 de enero de 11936. 

p. D., 
JOSÉ DE LAEA 

Señores General de la segunda dimi-
sión orgánica e Inspector general 
de Caraibineros. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo,solici-
tado por el alférez de Caralbineros, 
con destino en la 10.®' Comandancia 
(Algeciras), D. Francisco Raigón Car-
mona. 

E s t e Ministerio ha resuelto conce-
derle el retiro para La Línea de la 

.Exdmo. Sr.: Este Ministerio ha 
acordado que los carabineros jóvenes 
comprendidos en la siguiente rela-

,ción, que. comienza con José Aíansilla 
Romero y termina con José Gutiérrez 
González, salgan, de los Colegios del 
Instituto en primero de febrero pró-
ximo, en clase de carabineros de In-
fantería, con destino a la Comandan-
cia que a cada uno se 1-e señala. 

iLo- comunico a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. Madrid, 25 de enero 
de 1936. 

p. D., 
JOSÉ DE LARA 

Señores Inspector general de Carabine-
ros. Corone! Director de los"Colegios 
y Jefe de la Comandaticia de Cara-
bineros de... , ' 

QUE SE CITA 

José Mansilla Romero, de la ly."' Co-I 
mandancia (Coruña), provincia de Pon-| 
tevedra, a la quinta (Baleares). 

Valentín Tobajas Torres, de la 19.'I 
(Guipúzcoa), provincia de Vizcaya, a !J 
10.^ (Algeciras). 

José Gutiérrez Jiménez, de la 
i(Zamora), provincia de Zamora, a 'i| 
10.^ (Algeciras). 

Alfonso Gómez Rodríguez, de !a i8-'| 
(Asturias), provincia de Santander, a! 
10.^ (Algeciras). 

José Cardeñosa Groso, de la prirt 
(Barcelona), provincia de Barcelona,: 
la II.a (Cádiz). 

Antonio Silva Piriz, de la 
lamanca), provincia de Salamanca, a 
qui.nta (Baleares). 

Antonio Pereira García SantamarÍMl 
a la quinta (Baleares), una vez sea fi-l 
liado en los Colegios como cara'DÍner;| 
de Infantería. 

José Gutiérrez González, a la »'| 
(Algeciras), una vez sea filiado en ' 
Colegios como carabinero de Infanterél 

Circular. Excmo. Sr. : Para ciar 
pümiento a lo dispuesto en ol decrf 
de fecha 22 del actual (Gacela núm 
ro 24), que otorga a los subtenieiitcs 1 
Carabineros los beneficios concedidos j 
los demás del EíJército en la ley de 5 ' 
diciembre último (Caceta núm. 345)., 

Este Ministerio ha resuelto concfí 
el emipleo de alférez, con la 
de 22 del presente mes, a los S8 suí": 
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nientes de dicho Instituto comprendidos 
en la siguiente rdlación, que comk-nza 
con D. Víctor San Juan Andrea y ter-
mina con D. Francisco Oneio Varea. 
• Lo comunico a V . E. para sa cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid,. 25 de 
enero de 1936. 

p. D., 
JOSÉ DE LARA 

Señor. . . 

RELACION QUE SE CITA 

iD. Víctor San Juan And.-áu, de la 
n.® Comandancia ÓCádiz). 

O. Antonio Castaño Avila, de la Ins-
pección general del Instituto. 

D. José E^tradera Ruiz, 'de la sexta 
Comandancia (Alicante). 

;D. Matiuel Barrueco Ullán, de la sép-
tima Comandancia (Murcia). 

. D. Manuel Jodar Alaminos, de la 
quinta Comandancia (Málaga). 

D. Félix Sáiz Baile, de la 10.® Zona 
(San Sebastián). 

D. Pedro Sánchez García Vázquez, 
a las órdenes del Ministro de Hacienda 
en Cádiz, y afecto a la 11.^ Comandan-
cia (Cádiz). 

iD. Cipriano Santos Pardo, de la 16.^ 
Comandancia (Zamora). 

D. Germán González Fernández, de 
la 17.®' Comandancia (Coruña). 

D. ijumersindo Casado Membrives, de 
la primera Zona (Barcelona). 

O. Nicolás Conde González, a las ór-
denes del Ministro de Hacienda en Ta-
rragona, y afecto a la primera Coniati-
dancia (Barcelona). 

'D. Emilio Blanco Fuentes, de ¡a 14.®' 
Comandancia (Salamanca). 

O. Domingo Sanchiz Pastor, de la 3.'' 
Zona (Alicante). 

D. Eugenio Suero Duarte, a las' ór-
denes del íilinistro de Hacienda en Ma-
drid y afecto a la IS-^ Coniandaccia 
(Madrid). 

D. Manuel Oliveros López, a las ór-
denes del Ministro de Hacienda en Gra-
nada, y afecto a la octava Comandancia 
(Almería). 

'D, Joaquín Hervás Gil, a las órdenes 
del Ministro de Hacienda en Ponteve-

I dra, y afecto a la i/.®' Comandancia 
(Coruña). , 

i D. José García Jorge, de la octava 
I Comandancia (Almería). 
' D. Antonio San León Hernández, de 

la séptima Zona (Salamanca). 
D. Manuel Bazaga Amaro, a las ór-

denes del Ministro de Hacienda en Cá-
[ceres, y afecto a la 14.® Comandancia 
I (Salamanca)'. 
i D. José Magariño Martínez, de la pri-
imcra Comandancia (Barcelona). 
V , P«iro Páez Qares, a las órdenes 
Ifiel Mmistro de Hacienda en Huelva, y 
latato a la 12.a Comandancia (Sevilla). 
_ Miguel Vidal Toledo, de la novena 
IU)mandancia (Málaga). 
! D. Blas Pérez González, de la cuarta 

UMndancia (Valencia). 
J D. Antonio Trujillo Rodero, a las ór-
laenes del Mmistro de Hacienda en Lugo, 
j y afecto a la i8.a Comandancia (Astu-

íD. Timoteo Álvarez Larriqueta, de 
la novena Zona (Coruña). 

•D. Juan Asensio Blesa, de la segunda 
Comandancia (Figueras). 

>D. Juan E^pín Tejada,, de la segunda 
Zona (Valencia). 

ÍD. Higinio Lobera Lausín, a las ór-
denes del Ministro de Hacienda en Cas-
tellón, y afecto a la cuarta Comandancia 
(Valencia). 

,D. Eustaquio Acón Velasco, a las ór-
denes del Ministro de Hacienda en Co-
ruña, y afecto a la Conxandancia 
(Coruña). 

D. Rafael Gago Cabido, a las órde-
nes del Ministro de Hacienda en Oren-
se, y afecto a la ló.®' Comandancia (Za-
mora). 

D. Saturnino de la Felicidad Santa-
inaría, a las órdenes del Ministro de 
Hacienda en Estepona, y nfecto a la 
novena Comandancia (Málaga). 

D. Francisco Vereda Maraver, de la 
octava Zona (Madrid). 

D. Jacinto Gómez Barba, de la sex-
ta Zona (Sevil la). 

D. Antonio Olivar Gutiérrez, a las 
órdenes del 'Ministro de Hacienda en 
Ripoll, y afecto a la seg.unda Coman-
dancia (Fiiííuerás-). 

• ÍD. Rafael García Sánchez Alcaide, 
.de la 113.̂  Comandancia (Madrid). 

D. A.gustín Solís de la Rosa, de la 
auarta Zona (Almería). 

D. Gonzalo Guardado Cristo, de la 
13.®' Comandancia (Badajoz) . 

D. Manuel V e g a Puras, de la 12.^ 
Comandancia (Sevilla). 

D. Benito Matamala Surriijas, de la 
quinta 'Comandancia (Baleares). 

D. Angel García Fernández, de la 
iio.^ Comandancia (Algeciras). 

ID. José Olivares 'O'ña, > las órde-
nes del Ministro de Hacienda en Bil-
bao, y afecto a la 19.^ Corhandancia 
(Guipúzcoa). 

D. Amadeo Zapater Gcnzalvo, de la 
tercera Comandancia (Huesca). 

•D. Rafael Madariaga García, a las 
órdenes del Ministro de Hacienda en 
Cádiz, y afecto a la w." Comandancia 
(Cádiz). 

D. Aiiifíel Fuertes García, de la ig." 
Ccimandancia (iGuipúzcoa). 

D. Manuel Balboa Sieiro, de la 20.° 
Coiman.dancia (Navarra). 

-D. José Rodríg-uez Fernández Díaz, 
de los Colegios del Instituto. 

D. José Mayáns Oliver, de la 'Pri-
mera Camiandancia (Barcelona). 

D. 'Liborio Valle Barrios, de !a 20.° 
Comandancia (Navarra). 

D. Fernando Cano García, de la 18." 
Cornianidancia (Asturias). 

D. Francisco Cara Fornieles, de la 
octava Comandancia (Almería). 

D. Eloy Salces Paredes, de 'a pri-
mera Comandancia (Barcelona). 

'D. Jaime Crespo Ibars, de la sexta 
Comandancia (Alicante). 

D. ' P e d r o Vidal Toledo, de Ja pri-
mera Comandancia (Barcelona). 

•D. Cristóibal Corzo Fernández, de 
la novena Comandamcia (Málaga). 

P . Antonio Romero García, de la 
séptima Comandancia (Murcia). 

D. Fél ix Martín Prieto, de la octa-
va Comandancia (Almería) . 

D. Martín Rodríguez Jódar (de 
Mar) , de la pri.mieira Coanandancia, 
(Barcelona). 

D. Francisco Oneto Varea (de 
Alar), de la M." Comandancia (Cádiz) . 

(De la Gaceta núm. 26.) 

Ministerio de la. Goberna-
ción 

Excmo. Sr. : E n vista de lo soli-
citado por el alférez de ese Institu-
to, con destino en la Comandancia 
de Teruel , D . Paul ino Ruiz Fernán-
dez, . 

Este Ministerio ha resuelto conce-
derle el retiro con las noventa centé-
simas del sueldo regulador del em-
pleo de capitán, como comprendido 
en la ley de 9 de marzo de 1932 
{Gaceta núm. 71), abonándosele el 
haber pasivo mensual de 562,50 pe-
setas, que percibirá, a partir de i de 
febrero próximo, por la Delegación 
de Hacienda de Teruel , por fijar su 
residencia en Alcañiz , de dicha pro-
vincia. 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
22 de enero de 1936. 

p. n . , 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civi l . 

Excmo. Sr. : E n vista de lo soli-
citado por el teniente de ese Insti-
tuto, con destino en el 14.° Tercio, 
D. Marcos Rodríguez Martín, 
, Este Ministerio ha resuelto conce-
derle el retiro con las noventa cen-
tésimas del sueldo regulador del em-
pleo de capitán, como comprendido 
en la ley de 9 de marzo de 1932- (Ga-
ceta núm. 71), abonándosele el ha-
ber pasivo mensual de 562,50 pese-
tas, que percijbirá a partir de prianero 
de febrero próximo, por la Paigaduría 
de la Dirección general de la Deu-
da y Clases pasivas, por fijar su re-
sidencia en Madrid. 

Lo digo a V . E . para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 22 
de enero de 1936. 

P. D., 
CAKLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector gen'eral de la Guar-
dia Civi l . 

E x c m o . Sr. : E n vista de lo soli-
citado por el teniente coronel de ese 
Instituto, en situación de reserva, 
D. José Martínez V i v a s , 

Este Ministerio ha resuelto conce-
derle el retiro con el haber pasivo 
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que por su años de servicio le corres-
ponda, que percibirá, a partir de i 
de febrero próximo, por la Delega-
ción de Hacienda de la provincia 
de Murcia, por fijar su residencia en 
dicha capital. 

Lo digo a V. E . para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 22 de ene-
ro de 1936-

P. D., 
CÁELOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civi l . 

Excmo. Sr. : Publicado en la Ga-
ceta ie Mairidj núm. 3, de fec.lia 3 
del actual, anuncio de subasta para 
contratar el servicio de máquinas de 
escribir con destino al Instituto de 
la Guardia Civi l , y teniendo en cuen-
ta que en dicho concurso no se han 
llenado los requisitos que determina 
el decreto del Ministerio de Indus-
tria y Comercio de 4 de junio últi-
mo (Gaceta núm. 158), 

Este Ministerio. ha resuelto anular 
el mismo y suspender su celebración 
hasta nueva orden. 

Madrid, 21 de enero de 1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor... 

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que la rela-
ción inserta a continuación de las 
órdenes de este Departamento de 24 
y 26 de diciembre último {Gaceta nú-
mero 363), por las que se concedían 
premios de efectividad a varios je-
fes y oficiales de ese Instituto, se en-
tienda Testificada, por lo que respec-
ta a los . tenientes que se ex:pesan en 
la adjunta relación, que principia 
con D. José Martín Montero y termi-
na con D. Guillermo Camarero Ro-
jo, en el sentido de que las cantida-
des y fechas que les corresponden 
percibir son las que se citan, en vez 
de las que en aquéllas se consigna-
ban. 

Lo digo a V. E . para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 23 de ene-
ro de 1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor. Imispeotor general de la Guar-
dia Civil. 

RELACION QUE SE CITA 

De 1.300 pesetas, por llevar treinta y 
tres años de servicio 

Teniente 
D. José Martín Montero, a partir de 

primccro de noviembre de 1033. 

De 1.400 pesetas^ por llevar treinta y 
cuatro años de servicio 

Teniente 

D. Juán Estalló RodirÍRuez,. a par-
tir de primero de noviembre de iQS.";. 

De 1.600 pesetas, por llevc^ treinta y 
seis años de servicio 

Teniente 

D. Guillermo Camarero Rojo, a aar-
tir de primero de noviembre de IC13.'5. 

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto conferir los destinos que se in-
dican a los oficiales de ese Lustituto 
comprendidos en la sigmente relación, 
que principia con D. Al fredo Fernán-
dez Fernández y termina con don 
Asu'Stín Rodríg-iiez iMiuñoz. 

L o diKO a V . E. p'ara su conoci-
miento y efectos. Madrid, 24 de ene-
ro de 1936. 

P. D., 
CÁELOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. • 

REXACION QUE SE CITA 

Tenientes 

D. Alfredo Fernández, ingresado 
del Arma de Infantería, a la Coman-
dancia de Teruel. 

D. Jesús Alvarez Moreno, ingresa-
do de! Arma de Infantería, a la Co-
mandancia de Oviedo. 

D. Vicente Quintana Cobos, ascen-
dido, de la Comandancia de Jaén, a 
la misma. 

D. Moisés Redondo Pérez., ascen-
dido del 19.° Tercio, al misino. 

D. Antonio Rueda Martín, ascendi-
do, de la Comandancia de Córdoba, 
a la misma. 

D. Jacinto Sánchez Adán, ascen-
dido, de la Jefatura de la primera Co-
mandancia del 4.° Tercio, a la misma. 

D . Juam . Culebras Escudero, ascen-
dido, de la Comandancia de Cuenca, 
a la misma. 

D . Ramón Valero Gómez, ascen-
dido, de la Plana Mayor del 2-° Ter-
cio a la Comandancia de Oviedo. 

D . Leónides Huidobro Martínez, de 
la Comandancia de Jaén, a la de Cá-
ceres. 

D. Geroncio González Raímos, de la 
Colmandancia de Tar.;igona, a la de 
Aíadrid. 

D. Paulino Guerrero Barragán, de 
la Comandancia de Oviedo, a la de 
Cáceres. 

D. Cándido Tarrida Carmona, de la 
Comandancia de Málaga, a la de Se-
villa, del Exterior. 

D. Miguel Tormo Lobera, de la Co-
mandancia de Oviedo, a la de Málaga. 

D. Francisco Pita Sánchez Mora, 
de la Comandancia de Seigovia, al 14.° 
Tercio. 

D. Antonio Mayor Jmuénez, de la 
Comandancia de Toledo, al 14.° Ter-
cio. 

'D. Eduardo Murube Soriano, de la 
Connanidancia de Oviedo, a la de Se-
villa, del Exterior, 

D. Eugenio Velas.co Jiménez, de la 
Comandancia de Madrid, al 14.'' Ter-
cio. 

D. Carlos Tenorio Caibanillas, de la 
Comandancia de Vizicaya, a la de Ma-
drid. 

D. José Vidal Reus, de la Coman-
dancia de Alicante, a la de Baleares, 

D. Francisco iLeón Orts, de la Co-
mandancia de Albacete, a la de Ali-
cante. 

Alféreces 

D. Adolfo Oliete Rovira ascendido, 
de la Comandancia de Huesca, a la 
de Lérida. 

P . Martín González Rodríguez, as-
cendido, del cuarto Tercio, a la Co-
mandancia de Orense. 

D. Baldomero Pastor Macias, as-
cendido, de la Comandancia de Valen, 
cia, del Interior, a la de Teruel. 

D. Rufino Rioja Mediavilla, ascen-
dido, de la Camandancia de Burgos, 
a la de Valladolid. 

•D. Antonio Martín Morilla, ascen-
dido, de la Comandancia de Ahnería, 
a la de Jaén. 

D. Nenlesio Alzate Itarte, ascendi-
do, de la Comandancia de Valladolid,. 
a la de Navarra. 

D. Pablo Díaz Martín, ascendido, 
-de la Comandancia de Teruel, a la 
misima. 

D. Gregorio Alonso Fustel, ascendí, 
do, de la Comandancia de Santander, 
a la de Vizcaya. 

D. Virgilio' Cossío Rodríguez, ai-
cendido, del 19.° Tercio, a la Coman-
dancia de Gerona. 

D. Julián Esteban López, asceadi-1 
do, del 19.° Tercio, a la Comandancia ] 
de Oviedo. 

D. Eloy Marino Prieto, de la Co- I 
mandancia de Cáceres, a la de .Sala- [ 
manca. 

D. Felipe Díaz Gómez, de la Co-
mandancia de Orense, a la de Toledo, 

D. José Rodríguez Romero, de la 
Camandancia de Sevilla, del Eicterior, | 
a la de Cádiz. 

D. Agustín Rodríguez Muñoz, 
la Comandancia de Santander, a la | 
de Salamanca. 

lExomo. Sr.: En vista de lo solicita ! 
do por el teniente de Infantería, conj 
destino en el Grupo de Fuerzas Reg '̂f 
lares Indígenas de MÍelilla núm. 2, do» 
Eugenio García Albea, 

Este Ministerio ha resuelto conceder-1 
le la eliminación de la lista de aspirao-| 
tes a ingreso en la Guardia Civil. 
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Lo digo a V . E. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de enero de ic)?ó. 

P. D. , 
CARLOS ECHEGUREN 

Señores .Ministro de la Guerra e Ins-
pector general de la Guardia Civil. 

Excmo. Sr.: Por cumplir ia edad re-
glamentaria para el retiro en el día de 
hoy el brigada de' la Guardia Civil, con 
destino en la Comandancia de Málaga, 
D. Juan Méndez Cabrera, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la orden de 7 de niayo de 
1934 (Gaceta núm. 133), ha resuelto con-
cederle el emipleo de alférez, por reunir 
las condiciones prevenidas para ello, con 
destino a la Comandancia de Gerona, 
surtiendo efectos esta disposición a par-
tir de la revista administrativa del mes 
actudl. 

Al propio tiemipo se dispone que el 
mencionado alférez cause baja en di-
cho Instituto por fin del c o r r i s t e 
mes, percibiendo los haiberes pasivos 

que con arreglo a este última emipleo ! nocimiento y demás efectos. Madrid, 
y por sus años de servicio le corres- i 24 de enero de 1936. 
pondan, por la Delegación de Hacien- ! 
da de Málaga, por fijar su residencia 
en Jiunquera, de dicha provincia. 

L o digo a V . E. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 23. de ene-
ro de I9j6. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de, la Guar-
dia Civil. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. 

Exorno. Sr.: Accediendo a lo solici-
tado por el sargento de ese Instituto, 
con destino en el ii9-° Tercio, D. Luis 
Falcó Allbert, 

Este Ministerio ha resuelto conce-
derle veintinueve dias de licencia por 
asuntos propios para Mirapisset de 
Aude (Francia) y Vall irana (Barce-
lona), con sujeción a lo est¿)Iecido 
en las instrucciones sdbre licencias 
aprobadas por orden de s de junio de 
190S (;C. L. núsn. l o i ) . 

iLo comunico a V . E. para su co-

Excmo. Sr.; Por cumplir en el mes 
actual la edad reglaimentaria para e! 
retiro el guardia primero de ese Ins-
tituto, con destino en la Comandan-
cia de Valencia, interior, Fulgencio 
Rosigue Ros, 

Este Ministerio ha resuelto sea da-
do de baja en el Cuerpo a que per-
tenece por fin del presente mes y pa-
se a fijar su residencia en Valencia, 
sirviéndose V. E. cursar a la Direc-
ción general 'de la Deuda y Clases pa-' 
sivas la corresipondiente prop_uesta de 
haiberes pasivos. 

L o comunico a V. E . para sjj co-
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
24 de enero de 1936. 

P. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector .general de la Guar-
dia Civil. 

(De la Gaceta núm. 26.) 

PARTE NO OFICIAL 

S O C I E D A D D I E S O C O R R O S M U -
T U O S D E I N F A N T E R I A 

La Junta directiva de la mismia ha 
acordado, resolviendo consultas for-
muladas por varios Cuerpos, que, a 
los alféreces, a quienes compíende la 
ley de 5 de diciembre del ano próxi-
mo pasado (D. O. núm. 284), les sea 
de aplicación la circular de e.sta So-
ciedad de 7 de m a r z o del citado año 
( D . O. núm. S7. 

OEn sui consecue;ncia, los ascendidos 
por órdenes Miíiisteriales circulares 
de i'3 de dicho mes de diciejrtbre y 
18 del actual (D. O. núms. 287 y 16 
respectivamente), que, por ,no haber 
cumplido cuarenta años el primero de 
enero del presente año, así como los 

•que en lo sucesivo asciendan, con arre-
glo a la expresada ley, qufe no tengan 
la referida edad el día prime.ro del 
mes siguiente a la fecha de su ascen-
so, deseen ingresar en la Aío.ciacióa 

ea las condiciones que establece la ci-
tada circular, podrán ser incluidos en 
las . relaciones mensuales de cuotas 
que remiten ' los Cuerpos; debiéndose 
anotar en la primera en que .figuren, 
la fecha de su Tiacimieinto y .abrírse-
les, en los mismos, las correspondien-
tes hojas de socio. 

Madrid, 25 de enero de i g s ó . — E l 
Teniente General, Presidente, Barrciro. 
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Asociación de Santa Bárbara y San Remande 
Consejo de Administración 

Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha 

D E B E 
Pesetas 

Existencia anterior ... 2S4.oi3.73 

Cuotas de señores socios del mes de diciem-
bre de 1934 25.153,00 

Recibido de la Intendencia Mil i tar (consigna-
ción oficial de diciembre) 16.190,07 

í d e m por homorarios de alumnos internos, ex-
ternos, etc .• :1.184,2o 

I d e m por cargos contra señores jefes, oficia-
les y personal civil del iColeprio "... 342,05 

Idem por 'cuotas de señores socios protectores. 7^7,95 
I d e m por donativos' 1.405,60 
Idem por intereses del papel del E s t a d o .. . 880,00 
I d e m cargo de doña Elena .Ramírez 99,5o 
I d e m c a r g o Ide a lumno R e q u e j o 10,80 
Idem cuotas atrasadas de D . Juan A l o n s o ... 416,20 

S u m a 300.434,10 

H A B E R 

Socios de bajas .. . 
Gastos d e Secretaría 
Pensiones satisfeciias a huérfanos en C a j a . 
Gastado por el Colegio en diciembre (huér 

fanos, 21.892,08; huérfanas, 6.587,70) .. . 
Impuesto en la C a j a P o s t a l de A h o r r o s . . . 
-Gastado en obras e jecutadas en eT Colegio. 
Pen,siones satisfechas por .giro postal ... . 
Idem' id. a la iResidencia 
Ret iro obrero 
Exis tenc ia en 'Caja, según arqueo 

Pesetas 

64,20 
1.340,01 

12.894,50 

28.479,78 
1.240,00 

237,50 

10.476,40 
460,00 

27,00 
345.214,62. 

:Suma 300.434,10 

D E T A L L E D E L A E X I S T E N C I A E N C A J A 

Pesetas 

E n metál ico en Caja 
E n cuenta corriente e n el B a n c o de E s p a ñ a . 
E n . p a p e l del E s t a d o d'epositado en el B a n c o 

de E s p a ñ a ( i i o . o o o pesetas nominales en 
títulos del 4 por 100 interior) 

E.n la C a j a Central Mil i tar 
E.n carpetas d e cargos pendientes ( a l u m n o s 

de pago, 216,75; 'Cüotas 'pendientes de li-
quidación, 4.392,70; ídem devueltas, i io„3o) 

13.180,61 
123.265,26 

86.009,80 
18.039,20 

4.719,75 

S u m a 245.214,62 

S O C I O S D E N U M E R O Y P R O T E C T O R E S E X I S T E N T E S E N E L D I A D E L A F E C H A 

EXPRESION 

ALTAS Y ' BAJAS D E F I N I T I V A S ALTAS Y BAJAS DE CUOTAS SOCIOS PROTECTOEEJ 

EXPRESION 

Artillería Ingenieros T O T A L 

Artillería Ingenieros T O T A L 

Artillería Ingenieros TOTAL 

EXPRESION 

Artillería Ingenieros T O T A L 

8,00 6,50 8,00 6,50 8,00 6,50 

Artillería Ingenieros TOTAL 

Existencia I ' de Enero 1936... 

Altas 

2 . 2 3 5 1.022 3 . 2 5 7 1 . 4 3 4 801 736 286 2 . 1 7 0 1.087 139 49 IfS 

Suman ... 
i 

<iaja5 
i 

Quedan en i.o de 
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N U M E R O Y S I T U A C I O N D E L O S H U E R P A N O S E N P R I M E R O D E E N E R O D E IQ.^6 

k Huérfanoí.. 

PEIVESA E!CAIA< 

f Huérfanas.. 

Huérfanos.. 

SLODKDA EÍCAIJL' 

Existentes 
Altas 
iBajas 

Quedan.. 

Existentes., 
^ t a s 
Bajis 

166 

12 

Quedan... 

Existentes 
Altas 
Bajas 

Quedan... 

Existentes 104 
Altas 2 

3 Huérfanas ..< Bajas...."..."!!.!! 

\ Quedan 
TOTAI. GENERAL 

Totales Colegio 
Acade-

mia 
Militar 

Resi-
PENSIONES 

Sin 
PENSIÍD 

Totales Colegio 
Acade-

mia 
Militar 

dencia 
Mínima 

Estu-
dias Carrera Dote 

Enfer-
mos 

Sin 
PENSIÍD 

169 42 3 3 41 27 44 7 Y'-

121 32 29 35 9 11 3 

54 8 1 15 8 18 2 1 

103 29 - - 29 , 22 11 11 1 . „ 

447 I'll 3 4 115 92 82 -22 ,3 5 

M a d r i d , ,114 d e e n e r o d e 1 9 3 6 . — E l S e c r e t a r i o d e l C o n s e j o , Rafael Serrano.—B.o, el G e n e r a l P r e s i d e n t e , Re-
dondo. • 

MADRID.—^IMPRENTA y TALLERES DEL MI-
NISTERIO DE LA GUEERA 




